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PSEOIO DE SU50HIP01ÓH

Madrid y provincias; trimestre..., l ‘50 pesetas
Extranjero: Idem........................  lO'OO Id,
Ultramar: idem............................. 15'00 Id.
.'Jlimero suelto............................... 0'25 Id.

ADJtUriSTHAOIÓlI Y SUSORTPOIÓIT

Adminlstraiiia de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Exctno. Ayuntamiento.

Oí. i n  DE iORID
S E  E T J E L IC jÌA T O ID A ^ S  E A .S  SE3XÍC A.IST A  S

S U M A R I O

Amintamienlo: A c ta  do la » soaíouca extraordinaria de lo » [lía » 2S y 8<¡ 
de Marzo y ordinaria del S del actual.—Distribiicidii de fondos del In te ­
rior y del íitisnncho para el me» de A b ril.—Orden del dja para la  »esiún 
del 8 del preaeute me». . ■

Aicnidin Fnsidenciit; Anuncio paca la presentación de Obligaeionea 
por BXpropiacionoB en el In terior.

ImtruccióiiFÚl>Uca: Estado» do BBistoncia y inatrioTila A las Eacuela» 
tnnnicipales en al me» do Marzo. . ..

See ti í’líí'* Concurso p a ra la  adii^niBÍciÓn <lo pantalones con des tino 
al cnetpo do Bomberos.—Subastas pura enajenación de tos solares 2 y 8 
da Iti callo del Duque de Alba; ejecución de obras de desmonte en la 
calle do (Inzm óxiel Bueno, y construcción do una. verja de cerramiento 
en el monumento ó. Salamanca.—P liego  de condiciones do la subasta 
para ejecución de obras de afirmado en la g lorieta del puente de To le ­
do.—Licencias expedidas por los Negociados S.**, 4 ® j' menor cuantía.— 
Cotización en Bolsa de lo « valores municipales.—Traslados dfi dom ici­
lio.—Donativos A la B ib lioteca Municipal*

Cíyntadiiria: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presu­
puestos del In terio r y Ensaiicbe*

Intervención de Consumos: Recaudación obtenida por el arrendatario y  
por el Exciuo Ayuntam iento en el extrarradio del 11 al 17 do Marzo

Ot»-aM municipales: Las en ejecución.
JWida Denuncias y servicios por los Guardias municipa­

les.—Servicios del ramo do Lim piezas.—Comprol ación, bajas naturales 
y horas de consumo do gas del alum brado.—Juicios, visitas y cniuisos 
verificad os por las Tenencias de A lcald ía.

Beneflasncia; Servicios prestados por laa Casas de Socorro.
Sanidad: Resumen de los trabajos realizados por la  Junta técnica de 

Salubridad é H igiene en el mes do Marzo.
Abastos: Recaudación por derechos do degüello, preCAO del gana­

do, etc., en el M atadero municipal —Recaudación en el Morcado de ga- 
nadoa.-Precio medio en plaza de comestibles, liqu ides y combuatibleB,

OttmenierioB: Inhumaciones durante la  semana.

AYUNTAMIENTO
Sesión extra o ruina ría de 28 de Marzo de 1904, con­

tinuada EL Di A 30 DEL MISMO MES.— E xti «CÍO.—Piesicleiicia 
de! Exemo. Sv, Alcalde, Marqués do Lema. — Asistieron los 
Si'cs, Duque de Aróvalo del Rey, Bas, Blas, Belii'án, Casti­
llo, Catalina, Cortinas, Cliavarri, Diez Vicario, Estelat, 
E. Pérez de Soto, Fischer, Fraile, Gabriel, Gdirez llolguin, 
Gómez Avila, González del Campillo, Gurich, Mauri, Mo- 
rayta. Ortega Morejón, Ovilo, Paz, Prast, Pró, Quirós, Ruiz 
Jiménez, Salvador Serrano, Sánchez Anido, Suárez Incláii, 
Marqués de Tovar, Vázquez Arias y Vázquez y López.

Se abrió á las once y  veinte minutos de la mafiana, 
dando prTicipio la discusión acerca dd la carestía de las 
subsistencias y adopción de medidas para combatir y cor­
tar el desarrollo de la epidemia tífica, y como resultado del 
debate, se acordó autorizará la Alcaldía Presidencia para 
que foi'miile conclusiones, agrupando a(|uellas medidas que 
no competan á la acción del Municipio, y que habrán de 
ser objeto de petición ó súplica ante el poder central, ha­
ciendo lo propio con las que corresponda á la gestión mu­
nicipal y cuyo desarrollo pueda ser inmediato y, finalmen­
te, respecto de los demás proyectos que ¡|iun siendo de la 
competencia del Ayuntamiento, no deban improvisarse y 
si someterse á un detenido estudio.

Y se suspendió la sesión para reanudarla el día 30 á las 
diez y treinta minutos de la mañana.

Día 30.
Asistieron los Sres, Duque de Arévalo dei Rey, Bas, 

Blas, Beltrán, Castillo, Catalina, Cortinas, Diez y Gonzá­
lez, Diez Vicario, Estelat, F. Pérez de Soto, Fischer, Fraile, 
Gabriel, Gálvez Holguin, González del Campillo, Gurích, 
Mauri, Morayta, Ortega Morejón, Ovilo. Paz, Pró, Quirós, 
Eivas, Kuíz Jimén^-z, Salvador Serrano, Sánchez Anido, 
Suárez inelán, ftiarqués de Tovar y  Vázquez Arias.

Se reanudó á las once de la mañana, dando cuenta la 
Presidencia, en cumplimiento del encargo conferido en la 
sesión anterior, de las medidas que á su juicio podrían 
adoptarse, tanto en la cuestión de subsistencias como en la 
sanitaria-, y después de amplia discusión se adoptaron los 
siguientes acuerdos:

SUBSISTENCIAS

Aledidas d solicitai- de la siípe?TOri‘rfad.
Interesar del Exemo. Sr, Ministro de la Gobernación 

qne, como recurso inmediato pai'a atenuar la cuarestia de 
las carnes, se establecen derechos reductivos ó prohibitivos 
de la exportación de ganados, niienti'as duran las actuales 
circunstancias, é ínterin se obtiene una notable mejora en 
el cambio internacional de la moneda.

Que, como medida de protección y fomento de la gana­
dería, y en consecuencia encaminada á la mejora del mer­
cado, se prohíba la matanza de terneras hembras y  de 
vacas en estado de preñez.

Que se solicite de! Sr, Ministro de Obras públicas el au­
mento de material de ferrocarriles destinados al transporte 
de ganados y  de artículos de primera necesidad, como las 
patatas, garbanzos, carbón y cereales, y la rebaja de las 
tarifas de transporte.

Que se solicite del mismo qne conceda'tarifas especiales 
de ferrocarriles, construcción de ivagoiies adecuadt s y.toda 
clase de facilidades en aduanas para la importación de car­
nes procedentes de las repúblicas americanas.

Que se solicite la reducción de derechos de aduanas ó 
su supresión, si es posible, sobre la importación de bacalao.

Que, como medio para mejorar la situación de las indus­
trias y clases trabajadoras, se solicite del Gobierno la acti­
vidad de toda clase de obras públicas, y por cuanto se 
refiere á esta Capital, se dé priocipio á Jos trabajos del ra- 
miuo de circuvalación y  á las obras de reforma y mejora del 
Canal de Isabel II, cubierta del can al i lio de la pareé Norte 
de la población, construcción de nuevos cuarteles, derribo 
de los antiguos, y apertura de calles en los perímetros de 
algunos de los actuales; casa de Correos, proyectado Minis­
terio de Marina, ampliación de la estación del Norte, ter­
minación del puente de la Princesa y demás obras en pro­
yecto; reforma de la ley de Expropiación forzosa y unifica­
ción de zonas del Ensanche.

Medidas inmediatas á realizar por el Ayuntatniento. 
Reformas en el actual Matadero de vacas, destinando á
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ellos las óO.OOO pesetas acordadas con cargo á la subven­
ción del Estado, para mejora dcl pavimento, y.otras 300.000 
para las oljras do mayor urgencia, que se transíerirA en el 
iicuial presupuesto ordinario.

Medida» á eistudiar en el plazo mrís perentorio 
para fonnuktr tina nolurión definitiva.

Estudio de los antecedentes sobre construcción de un 
Mercado de ganados, á lin de proponer al Ayuntamiento 
¡a forma y recursos económicos más adecuados para su 
realización.

Estudio de los antecedentes para la construcción de un 
Matadero de cei'dos y derribo del actual. ,

Estudio de un plan general de reforma del procedimien­
to de degaello en los mataderos, especialmente encaramada 
A determinar la conveniencia de establecer la matanza 
lilii’e ])or los ganaderos, sin imponer el personal la Admi- 
nisinición Municipal, horas de degüello y rég im p  para el 
oreo de reses, su conducción y reparto, estableciiniento de 
tablajerías reguladoras, etc.

Establecimiento de i'eglas para el cuerpo de asentado­
res ó corredores de mercados de abasto.

Facilidades para la introducción de carnes sacrificadas 
en otras localidades, garantías de salubridad qtre deben 
exigirse, y reformas con este motivo, en el reglamento de 
Coirsumos, y  establecimiento de cámaras frigoríficas y iva- 
'^oiies de igual clase por los ferrocarriles.

Conveniencia de autorizar el consumo de earne de ca­
ballo y reglas para la garantía de su salubridad.

Estudio de un proyecto de Economato Municipal, donde 
los olireros puedan adquirir barata la alimentación.

Y nombramiento de una Comisión especial, compuestíi 
de los Sres. Presidentes de las Comisiones 3.“ , -1.“., 7.‘̂  
y 8.'', ó de un Vocal designado por cada una de éstas, y  de 
ios Si-es. Estelat. Fiseber y  Kuiz Jiménez, para que p  el 
jfiazo más breve posible propongan cuantas soluciones 
tiendan á ultimar estos asuntos.

Aledidas sanitarias.

Debe haci-rse constar en primer término que el tifus que 
se sur re en Madrid no es la fiebre tifoidea, sino el tifus 
exantemático ó petequial, y que mientras aquél se transmi­
te casi exclusivamcote por el agua contaminada, ésto se 
proimga por el contacto y  el aire.

La suciedad, el hambre y la falta de higiene favorecen 
singularmente la difusión del tifus exantemático, que es 
extremadamente contagioso.

Este se transmite por contacto, pediendo el aire trans­
poi tar el gérinen mezclado con el polvo-, últimamente se 
ha conceptuado á los parásitos del hombre como posible 
vehículos de la enfermedad, cual acontece con otras. Los 
individuos sanos que procedan de casas infectadas pueden 
transportar el tifus, como se suele observar en las Escue­
las, y existen muchos casos de ccmtagio por haber tocado 
ó lúanejaQO las ropas ó efectos de los tiiieos.

Los gérmenes de la enfermedad son muy resistentes, 
y fíjmise con gran fuerza de adherencia á las paredes y 
imicbles de las. viviendas, llegando á resistir en este esta­
do, y con caráetci- de cxM'ema virulencia, pasados más de 
dos meses.

Do lo expuesto su de luce que para combatir el tifus 
exantemático es forzozo adoptar medidas de diverso orden.

Via pública.

Se ordenará á los encargados de la limpieza que prece­
dan siempre el riego al barrido de la vía pública y que 
minea se barra en seco

Consideradas las iuisui-as de las calles peligrosas para 
la salud pública, el Ayuntamiento debe resolver con ur- 
yeneia el problema de "la destrucción de las mismas, singu- 
hirmeuie en tiempo de exacerbación de enfermedades.

8e procederá á la ad<iuisición de la niáiiuina ambulante 
de cremación de basuras, y á más de servir de ensayo para 
la instalación do an sistema completo para la destrucción de 
todas las lie Madrid, servirá para quemar las más iiulica- 
das, por ¡troeeder de focos infecciosos, despojos, ropas, etc. 
ruede destruir ild toneladas diarias.

Debe hacerse cumplir con todo rigor el bando de la A l­

caldía Presidencia, de 2i de Diciembre de 1903, sobre las 
basuras de las calles,
. Se facilitará á los vecinos un modelo de cajón para re­
coger las basuras.

Igualmente se procurará aumentar el número de carros 
de transporte de las mismas.

Los carros de transporte de basuras serán desinfectados 
diariamente en la forma que se indique por el Director Jefe 
del Laboratorio.

Alca7itarillado.

El Sr. Arquitecto de Fontaueria Alcantarillas, en unión 
con el Jefe del Laboratorio municipal estudiarán la forma 
de llevar á cabo la limpieza del alcantarillado.

Los señores propietarios cuidarán, sin disculpa alguna, 
de la limpieza de las atarjeas de las casas y de los pozos 
negros desús respectivas fincas, en un plazo que se fijará 
por la Alcaldía. •

Igualmente se obligará á los que construyan imevos 
pozos que los fabriquen con arreglo al sistema Mourasú 
otro semejante, y  á ios dueños de los actualmente estable­
cidos á que los revístan de cemento una vez al año.

Se proporcionará al Laboratorio municipal los medios 
para que pueda preparar cantidades de virus contra las 
ratas, al objeto de destruirlas en cuantos sitios se advierta 
su presencia, cuyo virus expenderá gratuitamente al pú­
blico, *

Alimentos,

El Laboratorio municipal proseguirá con insistencia la 
inspección diaria de los alimentos en cuantos estableci­
mientos de toda clase se almacenen, vendan ó preparen, 
así como en los mercados y  en el reconocimiento minucioso 
de las reses en el Matadero.

La inspección se verificará asimismo en las estaciones 
del ferrocarril, en los fielatos y en los fielatillos del extra­
rradio. ,

El análisis de las aguas potables químico y, bacterioló­
gico se continuará verificando diariamente, dando cuenta 
á la Alcaldía Presidencia denlas alteraciones que se ob­
serven.

Asimismo SO dará cuenta inmediata del resultado de los 
i-eeonoeimiento3 y análisis practicados, á los señores Te­
nientes de Alcalde de los respectivos distritos, para que 
castiguen severamente, dentro de las facultades que les 
conceden las disposiciones vigentes, cuanto sea denuncia­
do á su autoridad.

Se denunciarán asimismo por los funcionarios del Labo­
ratorio, cuantas faltas de aseo é higiene se observen en los 
establecí mi en tos dedicados á almacenar, vender ó preparar 
alimentos y se publicarán los nombres de los expendedores 
de géneros nocivos á la salud pública.

Se solicitará del Exemo. Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia, autorice al Ayuntamiento de Madrid para realizar 
por su cuenta en los mataderos de los alrededores una ins­
pección seria de las reses y  de las carnes que en los mismos 
se sacrifican. La Alcaldía se reserva organizar el servicio 
fie liovísoi-es Veterinarios conforme lo exigen las cii'cuus- 
tancias.

Aíuladares dedicados á la cria de cerdos y otros animale,s.

Los Sres. Tenientes de Alcalde en cuyos distritos exis­
tan, deberán hacerlos desapai-acer del término municipal 
en un plazo breve.

Desmfección,

La desinfección es absolutamente oblÍgatoi-ia en casos 
de tifus exantemático y en los de toda clase de enferme­
dades contagiosas.

Debe exigirse el exacto cumplimiento del bando de la 
Alcaldía Presidencia de 10 de Diciembre de 1901, relati­
vo á desinfección en casos de enfermedades contagiosas. 
Además la desinfección, como medida preventiva, será 
obligatoria para los cuartos que se desalquilen, para las 
)-opas usadas que se pongan á la venta en el Monte de Pie­
dad, casas de pr.éstamos, Rastro, etc , y para ios li-apos 
viejos antes de hacer su ctasificaeióii en los establecimien­
tos dedicados á esta industria.

El L'i bora torio practicará la desinfección no sólo en los 
locales donde existan enfermos ó hayan existido, sino como



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

medida preventiva en locales insalubres, en los que haya 
aglomeración de personas, casas de dormir, asilos, etc.

En las calles donde se hayan declarado casos de tifus 
exantemático, el Laboratorio se encargará de su sanea­
miento por medio de riegos con soluciones antisépticas. En 
las viviendas de atacados la desinfeeción se liará extensiva 
no sólo á las habitaciones, sino á cuantos objetos y ropas se 
encuentren en las mismas, castigándose severamente su 
venta ó cesión sin haber sido desinfectadas.

Én caso de faileeimienío, la desinfección comprenderá 
la de los panos, etc., y coches fúnebres, á cuyo fin se des­
glosarán del expediente que obra en la Comisión de Cemen­
terios las instrucciones redactadas con este objeto, debién­
dose procurar que el traslado del cadáver se verifique in­
mediatamente al depósito.

Debe imponerse como obligatoria á las empresas de pom­
pas fúnebres la rigurosa desinfección de todos los efectos, 
con arreglo á Jas referidas instrucciones.

En ¡os depósitos de cadáveres, la desinfección será obli­
gatoria en todo caso.

Lo será igualmente la de retretes públicos y toda clase 
de establecimientos, tranvías y carruajes de aiqniler.

Los pedidos de desinfección deberán hacerse al Labora­
torio por el medio más rápido.

El Laboratorio Municipal proporcionará á los Facultati­
vos de la Beneficencia y  particulares tarjetas para pedido 
de desinfecciones.

Se debe solicitar del Sr. Ministro de la Gobernación que 
estas tarjetas disfruten de franquicia postal.

Higiene de las casas.
Los Inspectores del Laboratorio darán cuenta á los se- 

ilores Tenientes de Alcalde, de cuantas faltas de limpieza 
encuentren en las casas, suciedad de patios, etc., etc., que 
serán castigadas por los mismos severamente.

Debe tenerse presente la necesidad de hacer más salu­
bres las habitaciones ocupadas por la clase pobre, obligan­
do á los propietarios á blanquearlas con frecuencia, y á 
dotarlas de cuantas condiciones higiénicas sea posible, so­
bre todo la ventilación.

La Aldaldía invitará á la Comisión de Reformas socia­
les á estudiar un proyecto de casas salubres y económicas 
que permitan la destrucción de casas'y ciertos bandos de 
notoria insalubridad.

Se proseguirá denunciando las casas que carezcan de 
condiciones de habitabilidad, bajo el punto de vista higíé- 
nieo, á fin de tomar las medidas que legalmente sean po­
sibles.

En las casas donde se advierta repetición de casos de en­
fermedad contagiosa, se adoptarán las medidas oportunas 
por la Alcaldía Presidencia,

Debe procederse inmediatamente á la formación de la 
estadística sanitaria de casas y habitaciones, conforme á las 
instrucciones aprobadas por la Alcaldía Presidencia y pro­
puestas por el Sr. Concejal Inspector de Higiene.

Los Sres. Tenientes de Alcalde girarán frecuentes visi­
tas á los solares, establecimientos, casas de vecindad, de 
dormir, etc., situados en sus respectivos clisti-itos, imponien­
do la adopción de las medidas de liigiene acordadas en di­
versas ocasiones, bajo severas multas en caso necesario,
 ̂ Se nombrarán veinte Médicos supernumerarios más con 
la misión de visitar á los enfeniios contagiosos y de inspec­
cionar las casas insalubres, hospederías, casas de dormir y 
cuartos que no deban ser habitados.

Debe cumplirse por el vecindario con todo rigor los ar­
tículos del bando de la Alcaldía Presidencia de 24 de Di­
ciembre de 1903, relacionado con las basuras de las casas 
y sacudido de alfombras.

Asilos y Escudas Asilos.
El Laboratorio continuará impregnando de cresol los 

pisos de madera de los mismos y  desinfectando las mantas 
y camastros diariamente, así como ios retretes.

be ejercerá una inspección médica en los citados esta- 
deeimientos por los Sres. Facultativos de la Beiielicencia 
Municipal, procediendo fistos según requiera el estado de 
síilud de los asilados

Se rediieii'á la jiennaneneia de éstos á cubierto al mc- 
i'oi' número posible de horas y  se evitará en lo posible su 
'‘iglomeración.

Se deberán adoptar cuantas medidas aconseja la higie­
ne para Ja desinfección personal de los asilados, cambio 
frecuente de ropas limpias, baños antisépticos, aseo del 
cuero cabelludo, etc., etc.

Declaracióii de las e7ifermedades.
Para el buen servicio sanitario, los jefes de las Casas de 

Socorro excitíi,ráii í\ los Médicos de Sección y  ¿V los do ^íi£ir- 
dia para que continúen, cuando exista precisión de enviar 
enfermos á los hospitales, expidiendo un volante autorizado 
con su firma, expresando el diagnóstico de la dolencia, á 
fin de que si ésta es contagiosa, sea conducido el enfermo 
directamente ai Hospital de epidemias, evitando inútiles 
viajes; y si es eníerniedad común, al hospital provincial ó 
al que proceda.

Las Casas de Socorro deben telefonear al Laboratorio 
Municipal iiimediatamente después de recibir noticias de 
casos infecciosos, para que la desinfección no sufra retraso.

Declarado un caso, se procederá en cuanto sea posible, 
al aislamiento del enfermo y desinfección de la habitación, 
casa y las contiguas, por los medios apropiados de que dis­
pone el Laboratorio. Esto en caso de que el enfermo haya 
de permanecer en su domicilio. Iguales medidas se adopta­
rán en caso de defunción.

Transporte de enfermos.
Siendo el sistema de transporte en camillas muy molesto 

y poco conveniente para los intereses de la salud pública, 
deben hacerse furgones adecuados, A  este fin serán cons­
truidos cuatro según modelo presentado por el Laboratorio 
municipal, de las ambulancias de París, cuyo importe de 
20.000 pesetas, incluyendo guarniciones, será abonado á 
deducir del capitulo de Imprevistos con ia autorización del 
Sr. Gobernador de Ja provincia. El Laboratorio, utilizando 
el ganado de ari'astre de su servicio, cuidará de presentar 
los coches en las casas que se designe por Jos Sres. Médicos 
de la Beneficencia Municipal y particulares para traslados 
de los enfermos contagiosos.

Estos coches, después de cada viaje, serán desinfectados 
y pcrinaneceráii eu la cochera dei sei'vicio de Huerta Segura 
ó dciide se designe.

Para adquisición délos furgones, se solicitará previa­
mente del Exemo. Sr. Gobernador civil, la oportuna ex­
cepción de subasta.

Coopeì'acióìi del vecindario.
La Alcaldía Presidencia publicará un bando en el que 

se recuerde al vecindario sus deberes de cooperación, y 
previniéndole que todos Jos servicios de inspección de aná­
lisis de alimentos y bebidas de desinfección etc,, son com- 
pletamen te gratuitos.

El Ayuntamiento se dirigirá respetuosamente al Minis­
tro de Agricultura para que procure ej aumento de agua en 
la Capital, activando la construcción del nuevo depósito y 
demás obras convenientes.

Igualmente se dirigirá á los representantes de las dife­
rentes clases sociales, de la industria y del comercio para 
qué construyan hospitales de pago para los individuos y de­
pendientes de las mismas; y  al público, Diputación y á los 
poderes públicos llamílndoles la atención sobre la notoria 
conveniencia de construir un hospital de pago paja las en­
fermedades infecciosas. Igual niente sobre la necesidad en 
lo posible de destinar como enfermeros en la dolencia tífica, 
á los que hayan sufrido esta enfermedad.

El Ayuntamiento acuerda dar la preferencia en las obras 
nuevas á las destinadas al saneamiento de los viajes anti­
guos, no compi-endidos en los destinados á ser reparados 
con cargo á los dos millones, y á la mejora del Matadero.'

El Ayuntamiento acordará destinar del capitulo de Im­
previstos 40.000 pesetas, para atender á Ja adquisición de 
los furgones de transporte de enfermos, aumento del núme­
ro de Médicos de la Beneftcenciji Municipal y otros gastos 
sanitarios que se conceptúen uj-gentes.

Se levantó la sesión á la una y treinta minutos de la tarde.

SKSrÓX ÒKDINAR3A DE 2 DE ABRJL DE l ‘J04. — AJaJÍmcfo. 
Picsídericía del Excuio. Si*. Alaixjués de IjCma.-—Asislierou 
los Sres. Aguila, Duque de Arévalo del Rey, Blas, Castillo, 
Catalina, M arquós de Cubas, Diez y  González, Diez Vica-



fío, Estelat., Poro;! de Soto, Eischer, (íálvez Holguin, Ga­
briel, Gómez Avilíi, GonzAlez del Campillo, Guricli, Mauri, 
Moi'ayta, ÜJ'tega Morejón, Ovílo, Paz, Prast, Pró, Salvador, 
Sánclioz Anido, itíarcjués de Tovar, Vózquez Arias, VAz- 
C[uez y López y el Vocal de la Comislóti de Ensanche, señor 
Hernández.

Se abrió A las once y diez niimitos de la mañana, pre­
via segunda convocaioria, por no haber asistido á la pri­
mera inós que los Sres. Catalina, Cortinas, Fischer, Mo- 
rayLa, líuiz Jiménez y .Salvador, siendo aprobadas las 
actas de la ordinaria anterior celebrada el día de Marzo 
último y do la extraordinaria de los dS y  JO del mismo mes.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Acoisnnos: 1." Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en de ílarzo 
último, y dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

d." Quedar enterado de una ííeal orden del Ministerio 
de la Gobernación, en la (jne se encarece la conveniencia 
de que no se varíen los nombres de las calles, más que en 
casos veialadcramente justitieados, y aprobar una moción 
de la Alcaidía Presidencia, en la que se propone la adop­
ción de los siguientes acuerdos:

A. Que en lo sucesivo no se cambie de nombre A nin­
guna via pública, ya del recinto interior, ya del Ensanche, 
y de los grupos de población del extrarradioj y

f í Que ninguna calle pueda ser denominada con nom­
bre propio de persona faileeida, dentro de un período de 
diez años, siendo requisito indispensable, en este cuso, que 
previamente conste la Conformidad de las dos terceras par­
tes, por lo menos, de los propietarios de la vía que haya de 
ser objeto de nuev denominación, excepto los casos en que 
se trate de lastableeer el nombre que hubiera tenido' ante­
rior mente.

Votó en contra el Sr. Morayta. -
J." Quedar enterado y  pasar A la Comisión correspon­

diente, una Ueal orden del Ministerio de la Gobeniacióii, 
por la que se declara la incompetencia de diebo Centro 
para conocer del recurso interpuesto contra acuerdo del 
Ayuntamiento, por el que se dispuso que las calles particu­
lares det Ensanclie se urbanizaran por cuenta de los due­
ños de las mismas, con arreglo A Ordenanzas.

'1.“ (Quedar enterado y pasar A la Comisión correspon­
diente, otra KeAl orden del mismo Ministerio, por la que se 
declárala incompetencia do este Centro para conocer del 
recurso interpuesto contra acuerdo del Ayuntamiento, de­
negatorio del derecho A percibir indemnización por con­
cepto tie expropiación de terrenos, con destino á la calle 
de! Conde de Arantla,

,0.“ Pasar A la Comisión sexta, otra Real orden del Mi­
nisterio de la Gobeniaeión, por la que se declara no haber 
lugar al recurso Interpuesto por el Ayuntamiento contra 
providencia guhernativa, que ordenó el pago íntegro y 
electivo do superiicies de la zona del Ensanche, expro­
piadas al Sr. Marqués de Zafra, con inAs el 4 por 100 de 
interés de demora, ó el 3 por lOO tie afección; y se ordeua 
el cumplimiento de la providencia reeiuTÍda.

ü." Pasar A la Comisión segunda, otra Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, desesti mato ria de la recla­
mación del Ayuntamiento contra la cifra do J.7Í)0.7Í)0‘4G 
pesetas do contingente provincial para el año actual.

7.“ Pasar A la Comisión séptima otra Real orden del 
mismo Ministerio, por la que se dispone la reposición de 
los empleados de Consumos cesantes, que no hayan sido 
separados por causa de inhabilitación.

J." Proceder A la impresión y reparto dei resumen esta­
dístico de los trabajos realizados por las oñeinas y  depen­
dencias innnicipalcs en el año 190J, formado por la Be- 
eretaria. ,

ORDEN DEL DIA

Asuntos ¡/ expedientuS dictaminados por las Comisiones. 

i^obre In metta.

COMISIÓN —Ensanche.
El Vocal de la Comisión de Ensanche Sr. IlernAndez, 

retiró,, en nombre de la jnisma, un informe proponiendo la

aprobación de un presupuesto importante ÍOG.534 pesetas, 
para la instalación de aceras de cemento continuo, en la 
calle de Serrano.

COMISIÓN 7.'̂ — Consumos.

ñ.” Aprobar en votación nominal por ÍJ2 votos contra 
cuatro, las siguientes bases de concierto de los derechos 
de Consumos en el extrarradio de esta Capital:

A. Los iiabitautes del extrarradio de esta población 
administrarán por si mismos los Consumos del extrarradio 
por su exclusiva cuenta, cargo y  riesgo, pagando al Exce­
lentísimo Ayuntamiento una oanticlad determinada y lija. 
A este efecto designarán un Consejo de Administración 
compuesto de tres Vocales por la demarcación de cada uno 
de los ocho Holatos hoy existentes, que serán elegidos por 
ellos mismos, entre los diez mayores contribuyentes de 
cada demai'cación, siendo requisito indispensable el que el 
elegido y la riqueza contributiva radiquen en el mismo 
punto.

Este Consejo de Administración, entre sus Vocales, 
elegirá mi Presidente que asuma los poderes de! mismo y 
encame su representación, y por consiguiente la de todos 
los habitantesdel extrarradio, para entenderse directamen­
te con el Exemo. Sr. Alcalde, Ayuntamiento y  demás auto­
ridades.

Cada uno de los Vocales del Consejo de Administración 
será responsable solidaria y inancomunadamente del emn- 
plimiento de este contrato, mediante el cual se subroga en 
las acciones y  derechos de la Hacienda y del Municipio,

Igual responsabilidad alcanzará A todos si ocurrieran 
atropellos, alteraciones de orden público, que cada grupo 
de representantes por demarcación deberA evitar, resol­
viendo de momento cualquier duda ó dificultad que pudiera 
surgir y que amenazara tomar proporciones de tumulto.

ií. El Ayuntamiento cederA todas sus acciones y  dere­
chos. para la administración y  recaudación del impu-sto de 
Consumos en el extrarradio, ai expresado Consejo, i'epre- 
sentado por su. Presidente, única personalidad con la que 
habrá de entenderse para todo.

C. Las especies gravadas y los tipos de gravamen ob­
jeto de este contrato, son los mismos que en la actualidad 
adeudan y que figuran en el Apéndice núm. 34 del vigente 
Presupuesto, que podrAn adeudar hasta el 150 por 100 de 
los derechos señalados eu el mismo, que son los que rijen 
en los fielatos del easco y  radio. Exceptúause los derechos 
de peaje, que solo adeudan en estos últimos. Igual rigor 
han de tener las taras, que por ningún pretexto han de ser 
alteradas en lo más íninimo, y  las notas aclaratorias que 
habrán de ser respetadas é interpretadas eon el criterio de 
amplia benevolencia y tolerancia que empica el Ayunta­
miento, iDCÍinándose siempre eu beneficio del introductor 
ó consumidor.

Z>. La representación del extrarradio se liará cargo del 
personal administrativo de fielatos y de resguardos que se­
guirá prestando sus servicios eon iguales derechos y  jorna­
les que en la actualid disfrute, siendo de su cuenta el pago 
de los mismos; pero si no eiimplicse con su deber é incurrie­
se en falta ó responsabilidad, podrt proponer A la Alcaldía 
ó al Ayuntamiento su cesantía ó separación, segúu proceda, 
y  que dichas Autoridades áeordarán si estimasen méritos 
para ello en el expediente que al efecto deberA instruirse. 
A los empleados separados les será aplicado el art. 34 del 
reglamento de Empleados municipales. Una vez acordadas 
las vacantes, podrán ser amortizadas ó provistas, con ente­
ra libertad por el extrarradio, pudiendo dotarlas y decre­
tar libremente cesantías en el personal de su nombra­
miento.

E. El Ayuntamiento cederá al extrarradio los fielatos 
de su propiedad y los que tenga arrendados, gratuitamente 
los primeros, y mediante el pago de los correspondientes 
alquileres los segundos,

E. Igualmente cederá todos los efectos de su propiedad 
que en los mismos existan, los que serán inventariados y 
justipreciados, pudiendo optar el extrarradio por adquirir 
su propiedad ó por satisfacer al Ayuntamiento el interés 
do 5 por 100 anual de su importe, eu concepto de alquile­
res, en cuyo último caso, á la terminación del contrato de­
berá devolver todos los efectos sin otros deterioros que les 
ocasionados por el uso.
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E! contratóse llevará á cabo á partir desde el día.....
de.....de 1904, y  terminará el 31 de Diciembre de 1905.

G-. El extrarradio no antorizará el establecimiento ni 
almacenaje especial de Consumos en cantidades inusitadas, 
y si al terminar el contrato hubiese existencias despropor­
cionadas al usual consumo, se practicará un aforo y el ex ­
trarradio abonará el exceso al Ayuntamiento.

El precio t]ue se lija para el conciei to es de 500.000 pe­
setas anuales, cuya cantidad habrá de hacerse efectiva en 
la Tesoreria de Villa por trimestres adelantados en la pri­
mera decena del primer mes, entendiéndose t¡ue ha de ser 
en días y hoi'as liábiles de oficina, '

Para garantir los intereses del Exenio. Ayuntamiento, 
e! extrarradio constituirá una lianza de 1Ü5.000 pesetas 
efectivas, equivalEiite al 2.5 por 100 del impoiue anual y en 
armonía con e! contrato de arriendo de los Consumos del 
casco y radio.

Fianza integra que perderá el extrarradio y  pasará á 
ser propiedad exclusiva del Ayuntamiento, si aquél faltase 
al cumplimiento de lo estipulado, quedando ipso fac.to res­
cindido el conirato, cualquiera que .sea el tiempo trans 'n- 
rrido y el que faltase para su teniuiiacióu, volviendo á ha­
cerse cargo el Ayuntamiento por su exclusiva cuenta de su 
administi'ación y recaudación, de las que en el acto queda­
rá incautado.

H. El extrarradio no podrá imponer gravamen alguno 
á las especies que procedan del interior de la población, á 
menos que pasen por ésta de tránsito, pndiendo imponerlo 
á las carnes que procedan del Matadero y  no hayan adeu­
dado en é l.

I. En términos generales, el extrarradio deberá atener­
se en todo á lo que dispone el reglamento de Consumos y  
cuantas disposiciones se hallen ó se pongan en vigor sobre 
la materia. '

J.  ̂ Ei extrarradio deberá respetar igualmente las fran­
quicias de todas clases a! presente, ó que disponga el Ayuii- 
amiento ó la áuperiorldad p ira lo suce.sivo.

K. Las dudas sobre clasiíicacioiies de especies que se 
presenten al deudo, las de iuelusión por asimilación ó ana­
logía eii las tarifas, ó sobre exenciones, serán dirimidas 
por la Alcaldía, oyendo previamente, si lo estima opoitu­
no, a Negociados, Laboratorios, Arquitectos, Letrados ú 
otras entidades munieiphles. '

L. Si por cualquier circunstancia sufrieren alteración 
en alza ó baja, creación ó supresión, algunas especies, se 
aumentará ó disminuirá eii la misma proporción el tipo de 
concierto, iio debiendo estas alteraciones afectar en. nada 
al tipo de lianza.

M. El contrato, en todas sus partes y servicios ha de 
entenderse concertado á riesgo y ventura por el extrarra­
dio, no pudiendo éste, por ningún concepto ni en tiingún 
tiempo, entablar reclamación algutia al Ayuntamiento,'

N. £1 extrarradio faciiititrá semana luiente ni A y unta- 
miento un estado detallado de especies y productos adeu­
dados, obligándose además á tener sus libros á disposición 
del Ayuntamiento y á cumplir respecto dq ellos cuanto 
disponen el Código de Comercio y la ley de Contabilidad 
del Estado.

O. Si por cualquier circunstancia hubiese alteración en 
la línea fiscal, y  se incluyese ó oxcluyese algún punto de 
produccióti ó consumo, se aumentará ó disminuirá la alte­
ración que produzca en el tipo del contrato.

P. Todos los gastos que se originen con motivo de este 
contrato, cómo son escrituras; liiiibres, derechos reales, et­
cétera, etc,, serán do la exclusiva cuenta del extrarradio.

Señores que dijeron si; Aguila, Duque de Aré val o del 
Key, Blas, Castillo, Marqués de Cubas, Diez González, Diez 
Vicario, Esteiat, Pérez de Soto, Gabriel, Gáivez Holguíii, 
Gómez Avila, González del Campillo, Mauri, Ortega Morc- 
jói], Paz, Prats, Eivas, Salvador, Sánchez .ánido, Marquós 
de Tovar y Vázquez y  López,

Señores que dijeron no: Catalina, Gurieh, Morayta 
y Pró.

I>e nuevo tieaitaclio.

COMISIÓN 1.»— Gobierno interior.
_ 10, Devolver á D. Juan Menéndez y Menéndez, contra­

tista que ha sido del suininistro de papel, cartulinas y  car­

tones para la Imprenta municipal, durante el año 1902, la 
fianza de 5.000 pesetas nominales en papel de la Deuda 
del -i por 100 interior perpetrro, que consignó en la Caja 
general de Depósitos, una vez que ha sido justificado e! 
cumplimiento de su contrato.

11, Devolver á D, Antonio Eetana González, contratista 
que ha sido hasta .31 de Diciembre próximo pasado, de la 
confección de uniformes para el personal subaltci'no, la 
fianza que consignó en la Caja general de Depósitos, impor­
tante  ̂500 pesetas, en nn titulo de Eesultas, toda vez que ha 
sido justificado el cumplimiento de todas y cada una de las 
condiciones de su contrato.

12, Conceder á im Auxiliar de Secretaría un año de 
plazo para liberar la retención de la parte legal de su suel­
do, ordenada por el Juzgado municipal del distrito del 
Centro.

13, Conceder á los hijos, huérfanos de las-familias veni­
das de Cuba, Puerto Eico y Filipinas, por consecuencia de 
las últimas guerras, los beneficios de amparo y protección 
que tienen los hijos de Madrid, siempre que aquellos justi­
fiquen que su padre ó madre eran nacidos en esta Villa, y 
no perdieron nunca su nacionalidad. "

ooMtsiON 2.'‘— Hacienda.

14. Autorizar y consentir la construcción de un edificio 
destinado á estación sanittn'ia de desinfección en el solí«- de 
la Villa, situado en la carrera de San FranciscOj núra. Iti, 
cuya superficie es de (171‘78 metros cuadrados; pero enten­
diéndose que el vmlor de este terreno, que asciende á pese­
tas t'7..33í‘40, á razón de 130 pesetas metro cuadrado, habrá 
de reintegrarse al presupuesto general en la partida de pe­
setas 2.054.19,3*53 pesetas, que figura en el cap. VII, artícu­
lo 3." «Ingresos», con cargo á los fondos que constituyen el 
anticipo de los dos millones del Estado.

coMísjü.v 3 —Po iría Urbana.

f.ó, Api'ubar los pliegos de condiciones y anunciar sn- 
basta con arreglo á ellos para contratar el suministro de 
íiOÜ metros de tubería de hierro fundido de 10 centímetros 
de diámetro intei ior, con destino á la distribución de agua 
del Parque del. Oeste, al precio tipo deO'.32 pesetas el k ilo­
gramo, y siendo cargo el importe de este suministro, que 
asciende á 5.760 pesetas, al crédito disponible en ei capitu­
lo ni, art. 4.“ , concepto 4." del vigente presupuesto

16. Devolver á D Faustino Garrido, como apoderado 
de D. Juan Vicente Noguera, contratista que lia sido del 
su ministro de 840 uniformes para el personal de barrende­
ros, la fianza de 798 pesetas en metálico que consignó en la 
Caja general de Depósitos.

17. Devolver á la Sra, Presidenta de la A sodación de 
señoras del Asilo de Huérfanos del Sagrado Corazón de Je­
sús, la fianza de 637 pesetas en metálico que constituyó su 
apoderado D. Miguel Basabán en la Caja general de Depó­
sitos, á gai'antir su cumplimiento como contratista del su­
ministro de 186 uniformes con dgstino a! personal de bom­
beros.

18. Autorizar al Ingeniero Director de arbolados para 
adquirir, con destino á la siembra y resiembra de las pra-
deras del ramo, 1.700 kilogramos de semilla mygras de 
primera, cuyo importe, que asciende á 2.210 pesetas, á ra­
zón de 1*30 pesetas el kilogramo, será cargo al cap. IQ, ar­
tículo d.“ , concejtto 2." del vigente presupuesto.

19. Admitir la renuncia formulada por ü. Femando 
Gómez del Fresno, del cargo de Perito nimico supernu­
merario.

A petición del Sr. Estelat, quedó sobre la mesa un in­
forme proponiendo la adopción de varios acueiulos para 
nacer efectivo ei cobro de derechos por el arbitrio de aper­
tura de establee i miemos á los dueños de comercios é indus­
trias que están establecidos shi haber satisfcclio este im­
puesto, así como para la creación de la estadística de co­
mercios é industrias.

20. Conceder licencia para la explotación de ia tallona 
existente en la casa, núm, 4, de la calle de San Buena­
ventura,

21. Conceder licencia para instalar un electromotor en 
la tahona establecida en la casa, núm, 64, de la calle tie 
Santa Engracia.

■■■ I

m
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22, Autorizar al Arquitecto Jefe clel aervicio de incen­
dios para adquirir de ia contrata vigente, pinas de encina 
y  rayos, con destino á la reparación de las ruedas de los 
carruajes del ramo, p_pr valor de 1.025 pesetas, que serán 
cargo al cap. II, art. ó.", concepto 1," del presupuesto v i­
gente.

ooMísiON i.'^—Oáras.

A petición del Sr. Estelat, quedó sobre la mesa un in­
forme proponiendo la rescisión por ineuniplimiento, y á 
perjuicio del rematante, de la subasta veriñcada para con­
tratar el servicio de transportes del ramo de Fontanería.

2.’1. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma é 
instalar un ascensor eléctrico en la casa, uúm. 17, de la 
calle de Alcalá.

24. Conceder licencia para construir una iglesia en el 
Bolai', núin. 3d, de la carretela de Extremadura,

25. Conceder licencia para construir un cobertizo, como 
ampliación del edificio «Apostolado del Corazón de Jesilsy 
San Ignacio de Loyola», situado eii la calle de Berrugueíe, 
extrarradio.

26. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar de )a calle de Santa Juliana, barrio de los 
Cuatro Caminos.

A petición del Sr. Paz quedó sobre la mesa un informe 
pi'oponiendo la aprobación de un presupuesto importante 
pesetas 51ó‘ í)0 para el vallado de un solar de la calle del 
Salvador, propiedad de-la Villa.

27. Aprobar un presupuesto do 1.215 pesetas, con cargo 
al cap. VI, art. 2.“ , concepto 10 del vigente, para pago de 
ios transportes necesarios con destino A las obras de empe­
drado de cufia eu ia calle de ürgel, aplicando á este efecto 
el material que se levante de las vías del interior en qtte se 
instale otro pavimento.

28. Aprobar otro presupuesto de í),915‘88 pesetas, con car­
go igual que el anterior, para la instalación do aftrmado, en­
cintado y  cunetas de pedrusco en la calle de Jaén, sita en 
el bando de los Cuatro Caminos; debiendo tomárselos ma­
teriales y transportes de las contratas respectivas, y  se eje­
cutará ia mano de obra con los elementos disponibles en el 
ramo de Vías públicas,

2Í). Aprobar, con cargo igual qtte los dos anteriores, 
otros tres presupuestos do 4,863‘3S, 4.5i8'43 y  4.887‘53 pe­
setas, en junto 15.269‘34 pesetas, para las obras de aflrma- 
do, encintado y cunetas de pedrusco en las calles de Ticia- 
no, Oviedo y Hernani, respectivamente; debiendo tomarse 
los materiales y transportes de las contratas vigentes y 
ejecutarse la mano de obra con los elementos disponibles 
en el ramo de Vías públicas.

30. Aprobar otro presupuesto de 7,162'24 pesetas, eon 
cargo al cap, VI, art. 2.“ , concepto 2.“ del vigente, para 
las obras de recargo del afirmado en el paseo de Recole­
tos, tomándose los materiales y transportes de las contra­
tas respectivas y ejecutándose la mano de obra con los ele­
mentos del ramo de Vías públicas,

31. Aprobar el gasto de 728‘79 pesetas, con cargo al 
capítulo VI, art. 4.°, concepto 6.“ del vigente presupuesto, 
para la colocación de una boca de riego en el paseo del 
Marqués de Monistrol, entre ios números 3 y 5.

32. Aprobar los pliegos de cqudioioiies y  anunciar su­
basta con arreglo á ellos, para contratar la construcción de 
un trozo de alcantarillado en la calle de Mendizábal, entre 
las de Ventura Rodríguez y Luisa Fernanda, en longitud 
aproximada de 100 metros, al precio tipo de 67‘706 pesetas 
metro.siendo cargo el importe total, que asciende á 6,770010 
pesetas, al cap, X , artículo único, concepto 3.” del presu­
puesto vigente.

A petición del Sr, Estelat quedaron sobre la mesa dos 
informes proponiendo la aprobación de un presupuesto, que 
importa 4 l.7Í2 ‘26 pesetas, para instalar adoquín en forma 
de tronco de pirámide en la calle del Pez; y proponiendo 
ia aprobación de otro presupuesto para la instalación do 
empedrado de atioquiii en forma de tronco de pirámide, en 
la calle de TetuAn, trozo comprendido entre la de Pre­
ciados y la plaza de Celenqne, cuyo importe asciende 
á 13.172‘ 19 pesetas.

A petición del Sr. Gómez Avila quedó sobre la mesa 
otro iuforme proponiendo la aprobación de otro presupues­
to, importante tí.221‘50 pesetas, para la ejecución de obras

de saneamiento en el teatro Español, y que se solicite la 
oportuna excepción de subasta para realizarlas por admi­
nistración.

33. Anunciar nueva subasta, por haber sido declaradas
desiertas las dos últimamente anunciadas, para contratar el 
derribo de la casa, núm, 9, déla calle de ia Flor Alta, adqui­
rida por ia Villa, eon sujeción á los mismos pliegos de 
condiciones, á excepción del precio tipo que se rebaja á 
8.548‘ü6 pesetas, .que el rematante abonará al Ayunta­
miento por el valor de los materiales procedentes del px- 
presado derribo, que quedarán de su propiedad y libre dis­
posición. .

A petición de los Sres. Gabriel, Morayta y Gómez Avila, 
respectivamente, quedaron sobre la mesa tres informes 
proponiendo la aprobación del gasto de 5,958‘96 pesetas A 
que ascienden las obi*as imprevistas que ha sido preciso 
ejecutar para la construcción de alcantarillas en varias 
calles del barrio de Arguelles; que el gasto de 31.f)i4‘03 pe­
setas, para la instalación de cunetas en la calle de Alcalá, 
desde la de Velâzquez a! límite, sea cargo al presupuesto 
vigente, y  la expropiación de la parcela que del solar nú­
mero 1 de la calle de Santiago, con vuelta á la de Mílane- 
ses, ha de destinarse á ensanche de la vía pública, según el 
resultado de la tira de cuerdas practicada en el mismo,

34. Desestimar por infundada la única protesta formu­
lada por D. Rafael Rubio y  Masó, propietario de la casa nú­
mero 21, de la plaza Mayor, con entrada por la Cava de 
San Miguel, núm. 7, contra la reforma de alineaciones de 
la plaza de Puerta Cerrada y  calles adyacentes, y aprobar 
,en definitiva este proyecto á los efectos determinados por el 
artículo 623 de las Ordenanzas Municipales.

35. Declarar desierto el concurso celebrado por Jouerclo 
del Ayuntamiento de 9 de Agosto de 190i para la admisión 
de modelos de buzones obsorb.-der.is de alcantarillas, por 
no reunir ninguno de los presentados las condiciones nece­
sarias para el objeto.

ooMtsrÓN 6.®—£!nsa?tcfie.

36. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, núm. 17 provisional, de la calle de Meléndez Valdés.

37. Proceder á la inmediata demolición de una construc­
ción abusivamente ejecutada, con destino á la venta de co­
midas en un terreno del paseo de las Yeserías, esquina á la 
glorieta del puente de Toledo,

A petición del Sr. Fiseher quedaron sobre la mesa dos 
informes proponiendo la aprobación do dos avenencias rea­
lizadas en los términos que previene el art. 4." de la,vigeii- 
te ley de Ensanche, para la liquidación y pago de una par­
cela ocupada para vía pública eu la calle de Santa Engra­
cia, bajo la base de la cesión gratuita de la mitad de dicha 
superficie, y el pago en cédulas del Ensanche; la liquida­
ción y pago de otra parcela ocupada para via pública eu 
la calle de Santa Engracia, entre las de Beata Mariana y 
María de Guzmán, bajo las mismas eondicionés.

P l '0 |U»SÍCÍ<Íll.

38. Tomar en consideración y  pasar A la Comisión co­
rrespondiente la del Sr, Sánchez Anido, Morayta, Paz, 
Castillo, Prats, Fiselier y González del Campillo, propo­
niendo, A fin de que el Ayuntamiento pueda cu su día liacer 
aplicación de la cantidad que por anticipo de cuentas ó por 
otro concepto le concedan nuevamente las Cortes:

Primero. Que por les Jefes de ios servicios municipales 
á quienes corresponda, se formulen con urgencia proyectos 
completos del alcantarillado del interior de Madrid, de sus­
titución de los antiguos viajes de agua, y de todas las demás 
obras que la Comisión especial de subvención del Estado 
considere ¡udispcnsables.

Segundo. Que dentro de las condiciones legales y de 
los medios económicos al alcance de la Corporación muni- 
cip.it, se inicien y tramiten con toda la actividad posible 
los expedientes de expropiación de las casas que, por sus 
condiciones antihigiénicas, deban ser derribadas A juicio de 
la citada Comisión.

Y se levantó la sesión á las doce y  cuarenta minutos de 
la tarde. ■
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Distribución de fondos para el mes de Abril.—Interior,

[gpilsl»

Gastos del Ayuntamiento...........
Policía de seguridad....... ,...........
Policía urbana y  rural. . . . .  ..
Instrucción piibíica....................
Beneficencia................................
Obras públicas.............................
Corrección pública......................
Montes..................... ...................
Cargas .. ...................................
Obras de nueva construcción___
Imprevistos.................................
Resaltas.......................................

Totales

GASTO.S OBLIGATORIOS

De ¡)as> Inmedliit«. 11$ ilfeiitli!

81.859*13
128.461*71
185.607*32
43.901*96

100,478*43
88.356*69
32,471*88

í)
1.520.375*.50

1.000

2.182.412*62

26.722*67
29.122

155.957*04

128.652'68

75.596*74
24.333*77
10.416*67

450.801*57

GASTOS

Voluntarios.

TOTAL

Pe;eU;.

108.581*80 
157.583*71 
341.464*36 
43.901*96 

100.478*43 
217.009*37 

, 32.471*88 
»

1.520.375*50 
76.,596 *74 
24.333*77 
10.416*67

2.633.214*19

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE ABRIL

Gastos obligatorios de pago diferible.

E.BSXTlv!i;E I8r

1." ZONA 2.“ ZONA 3.'̂  ZONA T O T A L
ijiílQlgs — — — —

Pesetas. Feseta-s. Pesetas. Pesetasa

1." Gastos del Ayuntamiento.......................................... 1,8,32*81 1.841 338*68 4.312*49
2,*=-. Policía de Seguridad................................................. 3.255* 14 3,269*70 1.1.34*32 7.659*16
3." Policía urbana y  rural.............................................. 1.354*58 1.532*36 269*46 3.166*40
4.** Obras pTíblicas. ......................................................... 70.239'10 68,692*21 20.703*46 159.634*77
5.“ Cargas......................................................................... J> > » »
6.“ Imprevistos................................................................. 343*56 345*09 119*72 808*37

Total .................  .............. 77.035*19 75.680*36 22.865*64 175..581‘ 19

Gastos obligatorios de pago inexcu sable.

1.** ZONA 2.  ̂ ZONA 3.*̂  ZONA T O T A L
[apiliil)! — — — —

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

l.*> Gastos del Ayuntamiento.......................................... 5.615*31 5.640*42 1.9.56*77 13.212*50
2.*’ Policía de Seguiúdad................................................................. » »
3." Policía urbana y  rural............................................................ 5.961*38 8.770*81 .3.121*95 17.854*14
4.0 Obras priblicas........................  ................................................. 38.456*95 34.471*18 12.145*11 85,073*24
5.0 Cargas............................................................................................... .36.381*37 35.865*25 14.093*23 86.339*85
6.0 Imprevistos..................................................................................... T» » » y

T otal..................................... . , . , 86.415*01 84.747*66 31.317*06 . 202.479*73

tí[illl1tí
1.*̂  ZONA 2.'̂  ZONA 3."' ZONA T O T A L

Pesetas, Fesotiii, Peseta», Pesetas.

I." Gastos del Ayuntamiento.......................................... 7.448.12 7.481*42 2.595*45 17.524*99
2.*> Policía de Seguridad................................................. 3.255*14 3.269*70 1.134*32 7.659*16
,3,*= Policía urbana y rural.............................................. 7.325*96 10.303*17 .3.391*41 21.020'54
4.« Obras públicas........................................................... 108.696*05 • 103.163*39 32.848*57 244.708‘01
.5,*> Cargas........................................................................ 36.381*37 35 865*25 14.093*23 86.339‘85
6.*' Imprevistos................................................................ 34.3*56 345*09 119*72 808*37

T o ta l ...................................... 163.450*20 160.428*02 54.182*70 378.060*92



294 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

ll-'

Orden del d ía  p a r a  la  mm del d de Ib r i l  d e  lOOl
ASUNTOS AL DESCACHO UE OFICIO

1. Lista deasuiitos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Real orden del Ministerio de la Oobernación, dispo­
niendo la formación de iiri presupuesto extraordinario para 
la inversión del cródito de dos millones de pesetas, conce­
dido por la ley de 2!) de Diciembre último, y presupuesto 
extraordinario á (|ue se reñere la citada disposición.

íi. Comunicación del Gobierno civil, participando haber 
interesado de la Fiscalía del Tribunal provincial de lo Con­
tencioso, la interposición de demanda contra las providen­
cias recaídas en el expediente de rescisión del contrato de 
aprovechamiento de las arenas del río Manzanares y la sus­
pensión de las mismas hasta que se dicte acuerdo defi­
nitivo,

'1. Comunicación del Gcblerno civil, revocando el de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por el que denegó el abo­
no de intereses de demora al contratista de papel y cartu­
lina á la Imprenta Municipal, por suministros hechos du­
rante el mes tic Diciembre de 1901.

5. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
aprobación de un presupuesto, importante 5.795 pesetas, 
para atenciones del servicio de limpiezas en el presente 
mes, en uso de ia autorización conferida por el Ayunta­
miento en 28 de Marzo de 1903, y  de la excepción de su­
basta concedida por el Gobierno civil en 12 de Septiembre 
último.

6. Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de diferentes- p-eiulas de uniforme para el personal 
subalterno de bas oficinas centrales, en el presente ano. "

7. Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de suela, vaqu-ta y pieles de cabra, para confección 
dcl calzado de los acogidos en los Asilos de San Bcniardino.

8. Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro do papel y cartones para la Imprenta y Litografía 
.Municipal basta el 31 do Diciembre de 1905.

9. Extracio de los acuerdos adoptados por el Excelen- 
tisimo Ayuntamiento, en e! mes do Marzo último.

10. Traslados de residencia.

ORDEN DEL D ÍA '

Asuaíüs y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

iüobre l a  m esa .

cOMisíÓN 3.'̂  — PoiíCi'a Urbana.
11. Rroponiendo la adopción de varios acuerdos para

hacer efectivo el cobro de derechos por el arbitrio deaper- 
Lnra de establecimientos ú los dueños de comereios é hidus- 
triíis que están establecidos sin haber satisfeclio esto im ­
puesto, asi como para la creación de la estadística de co­
mercios ó industrias. .

COMISIÓN 4 '̂ — Obras.
12. Proponiendo la rescisión por iiicumpliiniento, y á 

perjuicio del rematante, de la subasta vei'ifieada para con­
tratar el servicio de transportes del ramo de Fontanería.

13. Proponiendo la .aprobación de un presupuesto ini- 
pottaiuc 518'90 pesetas, para el vallado de un solar déla  
calle del Salvador, propiedad de la Villa.

14. Proponiendo la aprobación de un presupuesto que 
importa -Ü.712‘2íl pesetas, para instalar adoquín en forma 
de tronco de pirámide en la calle del Pez.

15. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto para 
ia instalación de empedrado de adoquín en forma de tronco 
de pirámide, cu la calle de Tetuán, trozo comprendido 
entre la de Preciados y la plaza de Cclcnque, cuyo im­
porte asciende á 13.172*19 pesetas.

Ifi. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto im­
portante 6.221*50 pesetas, para la ejecución de obras de 
saneamiento en el teatro Español, y qu^se solicite la opor­
tuna excepción de subasta parir realizarlas por administra­
ción.

17. Proponiendo la aprobación del gasto de 5.958*96 
})esctas á que ascienden las obras imprevistas que ha sido

preciso ejecutar para la coustrucción de alcantarillas en 
varias calles del barrio de Arguelles.

18. Proponiendo que el gasto de 31.614*03 pesetas, 
para la instalación de cunetas en la calle de Alcalá, desde 
la de Velázquez al limite, sea cargo al presupuesto vigente.

19. Proponiendo la expropiación de la parcela que del 
solar núni. 1 de la calle de Santiago, con vuelta á la de 
Milaneses, ha de destinarse á ensanche de la vía pública, 
según el resultado de la tira de cnerdas practicada en el 
mismo.

coMtsiós 6.*̂ —Ensanche.
20. Proponiendo la aprobación de una avenencia reali­

zada en los términos que previene el art. 4.“ de la vigente 
ley de Ensanche, para la liquidación y  pago de una par­
cela ocupada para vía pública en la calle de Santa Engra­
cia, bajo la base de la cesión gratuita de la mitad de dicha 
superficie, y el pago en cédulas del Ensanche.

21. Proponiendo la aprobación de una avenencia reali­
zada en los términos que autoriza el art. 4.“ de la vigente 
ley de Ensanche, para la liquidación y  pago de una par­
cela ocupada p.mi vía pública en la calle de Santa Engra­
cia, entre las de beata Mariana y  María de Guziuán, bajo 
la base de la cesión gratuita de la mitad de dicha sttperficie, 
y  el pago en cédulas del Ensanche.

U e  i in ev o  despacho ,

COMISIÓN 2.^—Hacienda.
22. Informe relativo al acuerdo sobre cesión de un solar 

de la calle deBailén para la construcción de Escuelas.
23. Proponiendo la jubilación de un Ordenanza camille­

ro de la Casa de Socorro del distrito del Congreso,
24. Proponiendo se autorice la sustitución de Obligacio­

nes amortizadas de Resultas, en la fianza de un contratista.
25. Proponiendo la cesión de un solar de propiedad 

municipal para construcción de un puesto de zona del ser­
vicio de Incendios.

26. Proponiendo se rehabilite con cargo al actual pre­
supuesto, la concesión de un premio de 500 pesetas para el 
certamen organizado por el Colegio de Profesores y Peritos 
mercantiles,

27. Proponiendo ia separación de un Oficial dé segunda 
clase de la Administración de Propiedades, Rentas y  Arbi­
trios.

COMISIÓN 4.®— Obras.

28. Proponiendo la devolución de fianza al contratista
que ha sido de las obras de reforma de la plaza de Santa 
Bárbara. '

29. Proponiendo se devuelva la fianza que tiene consig­
nada el contratista que fué de las obras de coiistruecióu de 
dos aceras de asfalto en las calles de Sagasta y  He lilla,

30. Proponiendo el derribo por ruina y falta de condi­
ciones liigiéiiicas de las casas, números 6 y  8, do la calle de 
Monserrat, y  14 y 16, de la de San Ditnas.

3E. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im- 
.portante 2,829*68 pesetas, para la instalación de una fuente 
de vecindad en la conÜueriela de las calles de San Germán 
y  de Orense (exti'arradioj,

32. ih’opoiiiendo la aprobación del gasto de 1.459*82 
pesetas, para las obi'as de empapelado y colocación de fri­
sos en las oñéinns de la Dirección de Vías públicas.

33. Proponiendo la aprobación de dos presupuestos, que 
importan en junto 1'.212*51 pesetas, para el vallado de los 
solares de la callo de Bailón, de propiedad municipal. *

34. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante .31.469*76 pesetas, para la instalación de pavi­
mento de asfalto en varios ti'ozos de la calle de Fernan­
do Vi.

35. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto para 
la instalación de pavimento de asfalto en las calles de Ca- 
latrava y Núñez de Arce, cuyo importe asciende á 38,155*32 
pesetas,

36. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto, im­
portante 4.540*53 pesetas, para instalar la misma clase de 
pavimento en la calle de Guido.

37. Proponiendo se apruebe también otro presupuesto,
que asciende á pesetas 6.879*60, para asfaltar la plaza de 
Celenque. '
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38. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto, im­
portante 15.8'23‘08 pesetas, para la instalación de pavimen­
to de asfalto en la plaza de Matute.

39. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto para 
instalar igual clase de pavimento en el viaducto de la calle 
de Segovia, cuyo importe asciende à 3ti.235‘10 pesetas.

40. Proponiendo se apruebe también otro presupuesto, 
importante pesetas 1(19.522*86, para instalar pavimento de 
asfalto en la calle de Bailén, desde el Ministerio de Marina 
al viaducto, y  el gasto de 30,399*80 pesetas para el traslado 
y colocación del adoquín que se levante de dicha calle en 
la glorieta de San Vicente.

COMISIÓN 6.“— Ensanche.

41. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 2.065*21 pesetas, para adquirir material de madera 
con destinó A la construcción de carretillas y  cajones de 
guardería para el servicio do las tres zonas del Ensauchc.

42. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 1.162 pesetas, para la adquisición de efectos de 
ferretería con destino al servicio de las Vías públicas del 
Ensanche.

43. Proponiendo la adquisición de material de espar­
tería por valórela 1.636*61 pesetas, páralos trabajos del 
ramo de Vías públicas del Ensanche.

44. Proponiendo la adquisición de tuercas por valor 
de 1.740 pesetas, para la construcción y  arreglo de carreti­
llas destinadas al servicio de Vías públicas en las tres zonas 
del Ensanche.

45. Proponiendo, de conformidad con la Comisión 4.'\ 
la aprobación de un presupuesto importante cu totalidad 
pesetas 5 877*29, para practicar el recargo del afirmado é 
instalación de cunetas y encintado en la glorieta de las P i­
rámides.

46. Proponiendo que, en cumplimiento de lo prevenido 
cu el artículo 22 de la vigente ley de Ensanche, se someta 
A la resolución del Exemo. Sr. Gobernador civil, un expe­
diente de expropiación de parcelas ocupadas, para las 
calles de Elipa y FernAn González, por disconformidad en 
la apreciación de dichas superficies,

47. Proponiendo la adquisición de la contrata vigente 
de 19.800 ladrillos recochos, para la construcción de absor-

bederos en la primera zona, y 12.600 de igual clase para la 
segunda, importantes en junto 1.134 pesetas,

48. Proponiendo la concesión de licencia para la cons­
trucción de un edificio destinado á vaquería en la calle de 
Torrijos.

49. Proponiendo se autorice ai Sr. Ingeniero de Vías pú­
blicas, para que adquiera material de cAfiamo, algodón y  
otros, para el servicio de ios cilindros compresores, impor­
tante 7SO pesetas.

50. Proponiendo la demolición dé un muro correspon­
diente A la finca, núm, 21, de la ronda de Atocha.

51. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de un trozo de alcantarilla, en la calle de Viriato, entre las 
de Santa Engracia y  Alonso Cano.

52. Proponiendo la apertura déla calle de Narváez, des­
de la de Alcalá, A la de O'Donnell.

53. Proponiendo la instalación de aceras frente A la fin­
ca, núm. 7, de la calle del Pinar, importante 636*12 pesetas.

COMISIÓN 11."— Cementerios.
54. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para subastar la construcción do dos galerías cubier­
tas, en el cementerio do Nuestra Sefiora de la Ahnudcna,

Madrid 2 de Abril de 1904.— El Secretario, F . Ruano y 
Oarriedo,

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A
ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

Los tenedores do Obligaciones del Ayuntamiento de 
Madrid yjara psgo de expropiaciones en e! Interior, amor­
tizadas en el sorteo 18, celebrado el día 1-5 del actual, po­
drán hacer su presentación con sus correspondientes factu­
ras eii el Negociado de Deuda de la Contaduría de Villa, 
desde el día 4 del próximo mes de Abril, todos los días no 
feriados, de nueve A once.

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente en­
doso: «A l Excuio. Ay/intainlcnto de Madiid, para sn amor­
tización según sorteo», fecha y  firma.

M adrid '29 de Marzo de 1901.— El Alcalde Presidente, 
Mai-quÉs de Lema.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
JUNTA M U N IC IPAL DE PR IM EB A  ENSEÑANZA

RelaoiíSn de las clases nocturnas de adultos establecidas en esta capital, número de los matriculados 
y, presentes al etectuar las visitas de inspección en el mes de la fecha.

m c T .  p í o t í x e

SITUACIÓN DE LAS ESCUELAS MATRICULADOS PRESENTES

71 34
56 2.3
68 50
46 30
35 20
87 46
30 19
67
80

35
74

34
31
.56

20
20
19

49 25
45 21
46 36
31 18
43 38

Totales................................................................ 87« 528

1. *' 
) d

il _
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S ÍO D ÍA  » E X .  kS U X í
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SITUACION DE LAS ESCUELAS

Costanilla de loa Desamparados, iiúiii. 15......
Pacífico, núm, 9................................................
Santa Isabel, núm. 12......................................
Méndez Alvaro, núm, 14..................................
Don Pedro, núm. 7...........................................
Calatrava, núm, 29...........................................
Carretera de Andalncía, núm. G......................
Mesón de Paredes, núm. 100...........................
Kodas, núm. I I .................................................
Carrera de San Isidro, núm. 4.........................
Prado, núm. 4...................................................
Fúcar, núm. 13................................................
Olivar, núm. 17................................ ...............
Ribera de Cartidores, núm. 8...........................
Concepción Jerónima, núm. 43.......................
Costanilla de San Justo, núm. 1....................
Puerta de JIoros, núm. G..................... ...........
Fuente rrabla....................................................

Total., .

Total general

MATRICULADOS PRESENTES

994

1.872

617

1.145

Relación de las Escuelas públicas de ñiños, de esta Capital, con el número de los matriculados y pre­
sentes al efectuar la visita de inspección en el raes de la fecha.

NÚMERO SITUACIÓN DE LAS ESCUELAS
S-Cr£>EH,zOE,ES

Matriculados, Presentes, Matrlcn̂ &dcs. Presentes«

1

ZO H A  D E L N O R T E

líeinaj núm. 8...................................................... » » 132 120
2 Travesía de Truiillos, núm. 2 ............................ 48 40 yr »
3 Molino de Viento, núm. 34................................. » » 123 107
4 Hilario Peílasco, núm, 9..................................... 31 27 > »
6 Fomento, números 6 y  8 ...................................... » ' » 99 92
7 Travesía de la Parada, núm. 8 .......................... A» 61 49
8 Callejón de Legaiiitos, núm. 2............................ » 96 84
9 Puente de la T e ja ................................................ » 50 38

12 Amaniel, núin, 7.................................................. » 71 61
18 Travesía de Trujillos, núm. 2.............. ............. » 50 46
20 Santa Engracia, núm. 82................................... » 109 90
23 Claudio Coeilo, núm. 45.................................... 74 64 71 »■
29 Trafalgar, núm. 9.................................... ........... » 60 54
32 Trnsmiera, núm 2.............................................. » 92 66
33 Barco, tiúm. 32................................................... > » 61 48
34 Galileo, núm. 5............................................ . » » 71 52
37 Juan de Austria, núm, 5..........................  . . . .

Arco de Santa Alaria, iiúm. 4 .............................
ir » 107 87

42 > a 94 78
44 Luna, núm. 14..................................................... ir » 86 63
45 Luis Cabrera, núm. IG........................................ » » 121 92
46 San Andrés, núm. 1............................................ 49 37 »
47 Sagnnto, núm, 16................................................ > » ^ 94 83
49 Martin de los lleros, núm, 30........................... 48 38 »
50 Luzon, núm. G.................. .................................. » » 93 74
52 Ti'es Cruces, núm, 2............................................ ir » 72 57
53 San Bernardo, núm. 85...................................... 78 62
54 Juan do la Hoz.................................................... ' » 92 75
57 San Ignacio, núm. 3.......................................... n » G3 53
59 Plaza de Ciiamberi, núm. 7................................. yr 124 lio
GO Princesa, núm. 14 ............... . .........................

Guiptizcoa, núm, 4 ..............................................
jí » Gíí G2

G1 » ' » 72 67
Asilo de San Bernardino..................................... » » 78 70

flidelt. Plaza del Dos de Mayo, núm, 2 . . . . .  ................. 49 40 » i»
IdCDI. Idem id. id. i ....................................................... a 65 61

¡ítrinal úntral. San Bernardo, núm. 80....................................... 50 45 » yr

Idíit. Idem id. id ........................................................... » 176 147
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NÚMERO SITUACIÓN DE LAS ESCUELAS
S X JI>E P lTO IlE S B L E M E IT T  A L E S

Matriculados. PreseciteSj tri calados. Presjjntcss.

2

ZO N A  D E L  S U R

Pontejos, núm, 2.................................................. 60 56 2)
10 Concepción Jerónima, núm. 43......................... 7» » 82 65
11 Prado, nfim. 4 ....... .............. ............... . 53 51 Y
13
14

Eiíear nñm 13....................................................
57

115 92
»Puerta de Moros, núm. 6..................................... 43

15 Calatrava, núm. 29............................................ s » 133 122
16 Puerta de Moros, núm. 6............................ . . . . J> 122 92
17 Huerta del Bayo, núm. 12................................... » 100 86
19 Carrera ae San Isidro, núm, 4 ............................ » 124 100
21 Echegaray, núm. 19............................................ Xt 79 68
22 León, núm. 30................  '■........................... » 84 68
24 Doctor Eourquet, núm. 22................................... 61 54 »
25 San Simón, núm, 8.........................................- . ■ » 125 90
26 Ribera de Curtidores, miin. 8.............................. » » 139 106
27 Costanilla de los Desamparados, núm. 15.......... ■ ' » 157 131
28 Costanilla de San Justo, núm. 2 ........................ » » 84 65
30 Mesón de Paredes, núm. 100............................. » » 115 86
31 Antonio López, núm. 6 ....................................... y> » 105 70
35 Pacifico, núm, 9...................... ........................... » 126 105
36 Tarragona, núm. 25.............................  ........... » » 35 26
39 Rodas, núm. 11......... - ......................................... 77 68 » >
40 Méndez Alvaro, núm. 14...................................... » » 115 96
41 Jerte, núm. 2....................................................... » y> 103 90
43 Don Pedro, núm. 7.............................................. » » 152 • 136
48 Nttñez de Aree, núm. 8.....................- ................ » ■Ù 86 77
51 Olivar, núm, 17....................  ............................ » » 71 64
55 San Cosme, núm. 2 2 ........................................... » 97 72
58 Alfonso X II, núm. 9.......... .................................. » » 43 40
62 Doctor Eourquet, núm. 22................................... 102 93
63 Santa Isabel, núm. 12......................................... » » 128 115
64 Fuenterrabia........................................................ . » » 132 124

Totales........................... , C57 563 ■ ■ 5.487 4.312

Madrid 29 de FeUrero de 1904.- Los Inspectores, IMicolás Escudero.— José Portilla.

SECRETARIA
En cumplimiento A decreto del Exemo. Sr. Alcalde, y 

de conformidad con lo prepuesto por la Comisién tercera, 
se anuncia concurso público, por término de ocho dia.s, (.[ue 
empezará ú correr y contarse desdo esta feclia hasta el 
día 11 del corriente, ambos inclusive, para la adquisición 
de 170 pantalones de lomv, con destino al personal de Bom­
beros de Villa.

El modelo y clase de la citada prenda, estará de mani­
fiesto en el Negociado 3." de esta Secretaria todos los días 
hábiles, de nueve ú doce de la mañana. ^

Los que deseen tomar parte en la lieitación presentarán 
las proposiciones en el Registro general de esta Secretaría 
dentro de los dias antes indicados y hora de once á una de 
la mañana, suscriptas en papel de la clase 11.‘‘ y  acompa­
ñadas de la correspondiente carta de pago que acredite 
haber consignado en la Caja geuer.al de Depósitos el 5 
por 100 del total importe por el que se compi'ometeu á ve­
rificar el suministro de las mencionadas prendas- enten­
diéndose qne las proposiciones que se presenten y que no 
habrán de exceder de la cantidad de 1,500 pesetas por el 
total de las prendas, serán examinadas por la Comisión ter­
cera, la que se reserva el derecho de proponer, la acepta­
ción de la que resulte más bcuefleiosa, ó deseclun-las todas, 
si ninguna fuera admisible. ^

Madrid '2 de Abril de 1904.— El Secretario, F . R^iano 
y Carriedo.

S T J B  A  S T A .S

Esta Exema. Corporación ha acordado enajenar en pú­
blica subasta el solar iiúm. 2 de la calle de! Duque de Alba,

resultante de la expropiación de las casas números 4 al 12 
de dicha calle, bajo los siguientes pliegos de condiciones,

FACULTATIVAS .
1 A efectos de mayor claridad en la descripción de los 

tres expresados solares, señala éstos el Arquitecto qne sus­
cribe con los números 1, 2 y 3, marcados con color carmín 
en cada uno de los respectivos planos,

2,'̂  Solar núm. 2 .~S iiiía ción . ■ Se halla situado en la 
calle del Duque de Alba y procede de parte de la antigua 
casa núm. fi, pudiendo distinguirse al presente con el nú­
meros 8 novísimo de la manzana 143, distrito de la Inclusa, 
barrio del Duque de Alba, parroquia de Nuestra Señora del 
Buen Consejo.

líííiííeros.— Linda al Norte con la casa núm, 7 de la ca­
lle de la Colegiata, al Sur con la calle del Duque de Alba, 
al Saliente con el solar señalado con el nfim. 1 de los tres 
en que se ha dividido la totalidad, y á cujm solar núm. 1 
puede corresponder los números 4 y fi novísimos, y  al Po­
niente con el solar señalado con el núm. 3, de dicha totali­
dad, al que pueden corresponder los números 10 y 12 noví­
simos.

Forma,— El expresado solar es sobre el que estuvo edi­
ficada parte de la antigua casa, núm. 6, de dicha calle del 
Duque de Alba, quedando en la actualidad el solar propio 
para la venta en la forma que representa el adjunto plano 
y cuyas líneas son las siguientes;

La fachada ú la calle del Duque de Alba mide 13 metros; 
á nn extremo vuelve el segundo lado, medianería derecha, 
en.ángulo recto con el anterior, y  mide 14 metros 50 centí­
metros; de este limite parte el tercer lado, también media­
nería derecha en ángulo obtuso con el anterior, en línea 
do 11 metros 60 ceiUíinetros; de su extremo, y en ángulo 
también obtuso (casi recto), sigue el cuarto lado, mediane-
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ria lIe testerò, con una longitud de metros H5 centíme­
tros; de este límite y  con igual clase de ángulo que el ante­
rior, sigue el quinto lado, medianería izíjuiertla en línea 
de 17 metros 5 centímetros; de cuyo extremo y en ángulo 
obtuso con el anterior, arranca el sexto y último lado, que 
se une á la fachada cu ángulo recto y cierra el perímetro 
con 10 metros ílO centímetros, afectando los lados descrlptos 
la forma de un exágono irregular, que limita su supeificie 
de y77‘ 2!) metros cuadrados, equivalentes á 4-.tí,óü‘49 pies 
cuadrados.

.8.' Tanto las expresadas líneas de perímetro como ¡a 
álineación de fachada, y poi' consiguiente, la superficie refe­
rida, serán objeto de rectificaciones por ios peritos nombra­
dos por ambas partes contratan tés, extendiéndose las co­
rrespondientes certificaciones por duplicado antes de for­
malizarse la escritura de compra-venta.

4.“ El ancho o li eia) de esta calle es el de primer orden, 
lo que se advierte para el conocimiento de las alturas y  nú­
mero de pisos que puedan ser constrnidos.

Valor. —El tipo que lia de servir de base para la su­
basta será al respecto de 257‘tiO pesetas cada rrn metro cua­
drado, y  en este concepto asciende el total de este solar á 
la cantidad de 97.18¡)‘90pesetas, salvo las inodiftcaeioues á 
que pueda dar lugar la condición .-3.'̂

Madrid 27 de Enero de 1904.—El Arqrritecto municipal 
de la quinta Sección, Francisco Andrés Octavio.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. “ La subasta se verificará el día 14 de Abril de 1904, 

á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de ¡a 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia dei Exemo. Sr, Alcalde 
ó del Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue, asis­
tiendo también al acto otro Sr, Concejal designado por el 
Ayuntamiento y uno de los Sres. Notarios del Ilustre Cole­
gio de esta capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallaráu de manifiesto en la Secretaria 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado 8,'’), durante las ho­
ras de diez á doce, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

Se dará principio al acto el día y á ¡a hora señalada 
en el anuncio, por la lectura del mismo y pliego de condi­
ciones que sirvan de base para la subasta, observándose 
todas las demás solemnidades establecidas en el art. 17 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

4. “ Cinco minutos antes de expirar la media hora que 
durará la licitación, el Sr. Presidente hará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; 
transcurrido éste, lo declarará terminado y  procederá á la 
apertura, por el orden de presentación de ios pliegos entre­
gados; y  las proposiciones que contengan serán leídas en 
alta voz, desechando en el acto las qtie no vengan acompa­
ñadas del resguardo de depósito y  de ia cédula personal del 
licitaclor, las que no lleguen al tipo fijado y  las que no 
se ajusten al modelo inserto á continuación, siempre que Jas 
diferencias puedan producir, á su juicio, duda racional so­
bre la persona del licitador, sobre el precio ó sobre el com­
promiso que contraiga. En el caso de existir dicha duda, la 
proposición será desechada, ann cuando el licitador mani­
fieste su conformidad en <|ue se entienda redactada con es­
tricta sujeción ai modelo.

5. " Después de Ja lectura de todas las proposiciones pre­
sentadas, el Si'. TresUlcnte adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la más ventajosa entre las admitidas, de­
volviendo á los lieitadoros que estén conformes con que 
queden desechadas sns proposiciones los resguardos y  cé­
dulas de veciiidiul que las acompañaban, con cuyo recibo 
se entiende que renuncian á todo derecho á la adjudicación 
definitiva del remato.

0,“ El precio tipo para esta subasta será el de 97.189‘90 
pesetas en metálico ó cu Obligaciones municipales de ex­
propiaciones dei interior, admitidas por todo su valor, en­
tregadas en la Tesoreria niiiiiicipal en el plazo de diez días, 
desde la notificación al interesado de la adjudicación defi­
nitiva.

7." Los lieitadoros qtte concurran á esta subasta habrán 
de prestar la fianza provisional de 4.859‘50 pesetas, consis­
tentes en el 5 por 100 del importe total de la misma, pu- 
diendo verificarlo en metálico ó en valores ó signos de cré­

dito del Estado, de e'sta provincia ó de este Exemo. Ayun­
tamiento, ó en Obligaciones del misino de cualquiera de las 
Deudas con.solidadas y autorizadas para la cotización en 
Bolsa, ó en créditos reconocidos y liquidados á favor d^ 
acreedores directos del Municipio, si éstos fuesen los qqe 
hubieren de constituir la fianza como postores ó rematantqs 
en esta subasta.

El depósito del metálico, ó valores, ó signo.s de crédito 
del Estado, de esta provincia ó de este Ayuntamiento, y los 
valores públicos ó créditos reconocidos y  liquidados por 
esta Municipalidad en favor de los postores y en que por 
éstos se constituya la fianza provisional, habrá de liacersc 
en la Caja- general de Depósitos, debiéndose computar e! 
valor de ios efectos piiblicos de cargo del Estado ó de esta 
provincia al precio de cotización oficial del día en que se 
constituya la fianza, y  el de las Obligaciones del Ayunta­
miento ó créditos reconocidos y liquidados por el Municipio 
en favor de los postores, se computará por todo stt valor no­
minal para cubrir el importe total de la misma.
■ 8.'̂  Ei licitador á cuyo favor quede e! remate se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregan­
do el importe de la adjudicación definitiva.

9. '' El hecho de presentar una proposición en el acto de
la subasta, constituye al licitador en la obligación da cum­
plir el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el re­
mate; pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudica­
do provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de 
la adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Exemo. Ayuntamiento sólo qrteda obligado por 
la adjudicación definitiva .

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art, ,92 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900 ya 
mencionada, podrá rescindir ei contrato en cualquier tiem­
po de la duración del mismo por faltas del rematante á 
cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. SI el rematante no concurriera al otorgamiento de 
ia escritura, ó no llenase las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y  de rma prórroga que sólo podrá 
serle concedida por causa justificada, sin que en ningún 
caso pueda exceder de cinco días, se tendrá per rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante, con los efectos 
del art. 24 de ia repetida lostrncción,

12. El rematante no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquie­
ra la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo 
y ventura.

13. El rematante, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta corte. .

14. Ei rematante queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y  demás que origino la subasta, asi 
como el importe de la inserción de todos los dceumentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma­
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritu­
ra ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. También queda obli­
gado ei contratista á satisfacer á la Hacienda pfibliea el im­
porte de los derechos reales, si los devengase, y el de cual­
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en 
las oficinas liquidadoras dentro- de los plazos legales,

15. Todo licitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la pro­
posición que haga ajustada al modelo inserto en los anun­
cios, del resgnardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y  de la cédula personal, copia de la escritura 
de mandato, ó sea del poder o documento que justifique de 
modo legal la personalidad del licitador para gestionar á 
nombre y  en representación de su poderdante, cuyo docu­
mento ó poder ha de Itabcr sido, previamente y á su costa, 
bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrados Consisto­
riales D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, 
D. Antonio E. de Póo y  D, Gregorio Campuzano.

16. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del timbre del Estado de ia clase 
undécima, y  los resguardos de los depósitos provisionales
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se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de 3 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pe­
setas ñ fracción de ellas, segiln lo establecido en el presu­
puesto municipal vigente; y  si fi cualquiera de aquéllos fal­
tase el todo ó parte del indicado i'eintegro, será exigido en 
el acto ai Ucitador por el Sr. Presidente; y  si se negase á 
satisfacerlo, le será retenido su resguardo hasta tanto que 
lo verifique ó se le descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional, ó de la definitiva, caso de que se le ad­
judicase el remate,

17. Anunciada esta subasta durante el plazo de diez 
días y  en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 
de Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Madrid 1.“ de Febrero de 1904.—El Secretario, F . Rua­
dlo y Carriedo.

Modelo de proposición
(que deberá e ir te n (U r*$  v a p $ l t im b r a d o  d e l E H a d e  de la  d a te  I I .% y  a í  p re s e n -  

ta r ta  i le o a r  e tc r í lo  en  e l so b re  te  t ig ü ie n te :  PBOPosE4:ió?r paba oFtAH Á la bi/ iíb -
TA 02...... ,]
D....., que v ive ......, enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación del solar propiedad del Exce­
lentísimo Ayuntamiento, señalado con el núm. 2, de los tres 
en que se ha dividido la superficie que ocupaban las casas, 
números 4 al 12, ambos inclusive, de la calle del Duque de 
Alba, anunciada en la Gaceta de Madrid y  en e! Boletín
Oficial de la provincia en los días.....y ...... de....... conforme
en un todo con las mismas, se compromete á adquirir dicho 
solar con estricta sujeción á ellas. ,

(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos
ó con el aumento de..... tanto por ciento—en letra—en los
precios tipos).

Madrid.....de......  de 190.....
(F irm a  del proponente).

Esta Exema, Corporación ha acordado enajenar en pú­
blica subasta el solar, núm. 3, dé la  calle del Duque de 
Alba, resultante de la expropiación de las casas, núme­
ros 4 al 12 de dicha calle, bajo los siguientes pliegos de 
condiciones.

FACULTATIVAS
1. '"̂ A  efectos de mayor claridad en la descripción de los 

tres expresados solares, señala éstos el Arquitecto que sus­
cribe con ios números 1, 2 y 3, marcados con color carmín 
en cada uno de los respectivos planos.

2. “ Solar núm. 3.— Sítuacióji.—Se halla situado en la 
calle del Duque de Alba y  procede de parte de las antiguas 
casas, números 8, 10 y 12 de dicha calle, pudiendo distin­
guirse a] presente con los números lO y  12 novísimos de la 
manzana 143, distrito de la Inclusa, barrio del Duque de 
Alba, parroquia de Nuestra Señora del Buen Consejo.

Linderos.— Linda al Norte con la casa, núm. 9, de la 
calle de la Colegiata; al Sur con la calle del Duque de Alba; 
al Saliente con el solar señalado con el núm. 2, de los tres 
enque se ha dividido la totalidad, y á cuyo solar, núm. 2, 
puede corresponder el núm. 8 novísimo, y al Poniente coh 
la casa, núm. 14, de la calle del Duque de Alba y  parte del 
edificio cuartel de la Guardia civil, sito en la plaza del 
mismo nombre. '

Forma ,—El expresado solar es sobre el que estuvieron 
edificadas las antiguas casas, números 8, 10 y 12 de dicha 
calle del Duque de Alba, quedando en la actualidad el so­
lar propio para la venta en la forma que representa el pla­
no adjunto y cuyas lineas son las siguientes:

La fachada á la calle del Duque de Alba, mide 22 me­
tros y 10 centiinetros; á un extremo vuelve el segundo 
lado, que forma ángulo recto con el anterior, y  es medía- 
nei'ia derecha, en línea de 16 metros y  30 ceiuímetros;*de 
su extremo y  en ángulo obtuso con el anterior lado sigue 
el tercero, que es también mediaiiería derecha y tiene una 
longitud de 17 metros y 50 centímetros; de este extremo y 
formando ángulo obtuso (casi recto) con el anterior, parte 
el cuarto lado, inedianeriu do testero, que mide 10 metros 
y 56 centímetros, de cuyo límite y con igual clase de án- 
^ lo  que el precedentemente deseripto, arranca el quinto y 
último lado, medianería izquierda, que en ángulo agudo se 
atie á la fachada, y cierra el pe rime tro con una longitud 
de 43 metros y 35 ceiitimetros, afectando los lados desci'ip-

tos la forma de un pentágono irregular, que limita una su­
perficie de 500 metros y 69 decímetros cuadrados, equiva­
lentes á 6.448 pies cuadrados y 89 décimos cuadrados.

Tanto las expresadas líneas de perímetro como la 
alineación de la fachada, y, por consiguiente, Ja superficie 
referida, serán objeto de rectificaciones por los Peritos nom­
brados por ambas partes contratantes, extendiéndose las 
coiTespondicntes certificaciones por duplicado antes de for­
malizarse la escritura de compra venta.

4. "- El ancho oficial de esta calle es el de primer orden, 
lo que se advierte para el conocimiento de las alturas y  nú­
mero de pisos que pueden ser construidos.

5. “̂ Valor.— Eí tipo que ha de servir de base para la su­
basta será al respecto de 257‘60 pesetas cada un metro cua­
drado, y  en este concepto asciende el total de este solar á 
la cantidad de 128.977*74 pesetas, salvo las modificaciones 
á que pueda dar lugar la condición 3.'*'

Madrid 27 de Enero de 1904.— El Arquitecto municipal 
de la S," Sección, Francisco Andrés Octavio.

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS
1. “ La subasta se verificará el día 16 de Abril de 1904, 

á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia ei Exemo. Sr. Alcalde ó 
del Teniente ó Concejal en quien ai efecto delegue, asistien­
do también al acto otro Sr. Concejal designado por el 
Ayuntamiento y  uno de los Sres. Notarios del Ilustre Cole­
gio de esta Capital.

2. "' Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado 8."), durante las ho­
ras de diez á doce, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

3. ''' Se dará principio al acto el día y  á la hora señalada 
en ei anuncio, por la lectura del mismo y  pliegos de condi­
ciones que sirvan de base parala  subasta, observándose 
todas las demás solemnidades establecidas en el art. 17 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

i.'* Cinco minutos antes de expirar la media hora que 
durará la licitación, el Sr. Presidente hará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; 
transcurrido éste, lo declarará terminado y procederá á 
la apertura, por el orden de presentación, de los pliegos 
entregados; y  las proposiciones que contengan serán leídas 
en alta voz, desechando en el acto las que no vengan 
acompañadas del resguardo de depósito y de la cédula per­
sonal del licitador, las que no lleguen al tipo fijado y  
las que no se ajusten al modelo inserto á continuación, 
siempre que las diferencias puedan producir, á su juicio, 
duda racional sobre la persona del licitador, sobre el pre­
cio ó sobre el compromiso que contraiga. En el caso de 
existir dicha duda, la proposición será desechada, anu 
cuando el Heitador manifieste su conformidad en que se 
entienda redactada con estricta sujeción ai modelo.

5. *̂ Después de la lectura de todas las proposiciones pre­
sentadas, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la más ventajosa entre las admitidas, 
devolviendo á ¡os lieitadores que estén confona es con que 
queden desechadas sus proposiciones, los resguardos y  cé­
dulas de vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo 
se entiende que renuncian á todo derecho á la adjudicación 
definitiva del remate.

6. “ El precio tipo para esta subasta será el de 128.977'74 
pesetas en metálico ó en Obligaciones municipales de expro­
piaciones del interior, admitidas por tod© su valor, entre­
gadas en la Tesorería Municipal en el plazo de diez dias, 
desde ¡a notificación al interesado, de la adjudicación defi­
nitiva.

7. '̂  Los lieitadores que concurran á esta subast i habrán 
de prestar la fianza provisional de 6,448'88 pesetas, con­
sistentes en el 5 por lOÜ del importe total de la misma, 
pudiendo verificarlo en metálico, ó en valores, ó signos d e ­
crédito del Estado, de esta provincia 6 de éste Excelentísi­
mo Ayuntamiento, ó eu Obligaciones del mismo de cual­
quiera de las Deudas consolidadas y  autorizadas para la 
cotización en Bolsa, ó en créditos reconocidos y  liquidados 
á favor do acreedores directos del Municipio, si éstos fue­
sen los que hubieren de constituir la fianza como postores 
6 reinataiites en esta subasta.
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E! depósito de] metí-Üco, ó valores, ó siítnos de cródito , 
de] Estado, de esta provincia ó de este Ayuntamiento, y los 
valores púVdicos ó créditos reconocidos y  liquidados por 
esta Municipalidad en favor de los postores, y  en que por 
éstos se constituya la fianza provisional, tialorá de hacerse 
en la Caja general de Depósitos, debiéndose computar el 
valor de los efectos públicos de cargo del Estado ó de esta 
provincia, al precio de cotización oficial del día en que se 
constituya la fianza, y  el de las Obligaciones del Ayunta­
miento ó créditos reconocidos y  liquidados por el Municipio 
en favor de los postores, se compiitarA por todo su valor no­
minal para cubrir el importe total de la misma.

8.“ El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga 
ú coucuiTÍr A las Casas Consistoriales, el día y  hora que se 
le señale, ú otorgar la correspondiente escritura; entregan­
do el importe de la adjudieaeión definitiva.

0,'' El hecho de presentar una proposición en el acto 
de la subasta, constituye al licitador en la obligación de 
cumplir el contrato si le fuese deflnitivamaote adjudicado 
e! remate; pero no le da inús derecho, cuando le fuese ad­
judicado provisionalmente, que el de apelar contra el 
acnerdo de la adjudicación definitiva, si se creyese perju­
dicado por el acuerdo. El Exemo. Ayuntamiento sólo queda 
obligado por la adjudicación definitiva.

10 E! Ayuntamiento, usando de la facultad que le 
concede el art. 32 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
va mencionada, podrú rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas del rematante 
A cualquiera de las condiciones estipuladas.

11 Si el rematante no coneniTíera al otorgamiento de 
la escritura, ó no llenase las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y  de una prórroga, que solo po­
drA serle concedida por causa justificada, sin que en nin­
gún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por res­
cindido el contrato A perjuicio del mismo remataute, con 
los efectos dcl art. 24 de la repetida Instrucción. _

12 El rematante no podrá pedir aumento ó disminu­
ción'del precio en que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á
riesgo V ventura. . ., .

Kt reiTifttíint^í píirn. tocios los incidentes á c[ue pu- 
dieni dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y  domicilio,V expresamente se somete á los Tribunales de

14. El rematante queda obligado á satisfacer los gas­
tos do escritura, sus copias y  demás que origine la subasta, 
así como el importe de la inserción de todos los documen­
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios obéla­
les de Madrid, presentando al efecto antes de tormalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
liabor hecho efectivo el mencionado importe. Tarahién que­
da obli'uido el contratista á satisfacer á la Hacienda publi­
ca el importe de los derechos reales, si los devengase, y  el 
de cualquier otra contribución ó impuesto, á cuyo fan aci- 
mucre el compromiso de presentar la escritura de adjudi­
cación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos

1 qCj
15 Todo licitador que concurriese á la subasta en re­

presentación de otro ó do cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, ademas ele la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
•uuiiicios del resguardo que acredite la constitución de la 
fianza provisional y de la cédula personal, copia de la es­
critura de mandato, ó sea del poder ó doeumento que jus­
tifique de modo legal la personalidad del Imitador para 
.mstionar á nombre y en representación de su poderdante 
cuyo documento ó poder ha de haber sido, [irevianieiite y á 
su costa, bastanteado por cualquiera de los bres. betrados 
Consistoriales D. Manuel María Moriano, D. Ignacio SuArez 
García, D. Antonio R. de Póo y  D. Gregorio Cainpuzano.

16. Las proposiciones para optar A esta subasta, debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase 11 y  los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu- 
iiicipa! de 3 pesetas, especial de subastas, por cada .500 pe­
setas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presu­
puesto municipal vigente; y  si á cualquiera de aquéllos fal­
tase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido cu 
el acto al licitador por el Sr. Presidente; y si se negase á

satisfacerlo, le será retenido su resguardo hasta tanto que 
lo verifique ó so le descuento el importe de la falta de la 
fianza provisional, ó ríe la definitiva, caso de que se le adju­
dicase el remate.

17. Anunciada esta subasta durante el plazo de diez 
días, y  en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 
12 de Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Madrid l . “ de Febrero de 1904.—El Secretario, F. Ttua- 
no y Oarriedo.

Modelo de proposición
(que, iLeberA exlenda¡-tt enpv ia l mnírn-D rfaí Etln h  de l i elite 11.̂  y  alpreten^ 

ia r iS i  Usi>ar Qscritú e l  so'yye to tU ju ien ir. pfiopoaicióji optar a la sobaa-
TA Cí.,. 0
D....., que v iv e ......, enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación del solar propiedad del Exce­
lentísimo Ayuntamiento, señalado con el uúm, 3, de los tres 
en que se ha dividido la superficie que ocupaban las casas, 
números 4 al 12, ambos inclusive, de la calle dcl Duque de 
Alba, aminciada eii la Gnceta de Madrid y  en el Bolotin 
Oficial de la provincia, en los días..... y ..... de...... , confor­
me en un todo con las mismas, se compromete á adquirir 
.dicho solar con estricta sujeción á ellas.

(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos 
ó con la baja de.....tanto por ciento—eu letra—en los pre­
cios tipos).

Madrid..... de..... de 190.....
(F irm a  del proponents.)

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la ejecución de las obras de desmonte nece­
sarias en la calle de Guzmán el Bueno entre 1 as de t  ernau- 
do el Católico y Meléndez Valdés, bajo el tipo de 6.590‘ l6 
pesetas.

Los lieltadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en e-tos últimos casos bas­
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D, Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, Don 
Antonio E. de Bóo y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 329‘50 
pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortización, 
acompañando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido y  el rema­
tante la definitiva de 659 pesetas que le será devuelta á 
la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente.

La subasta se verificará el día 28 de Abril de 1904, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 5, bajo la presidencia del Excnio, Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y  las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de 
inedia hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado 8.”), durante las horas de diez á doce, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación qno contrae el rematante de realizar con ios 
obreros que ocupe en la obra, e! contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al re­
matante en la forma que se determina en la condición 6. 
de las facultativas. _

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, modificada por el Rea! decreto de 12 
de Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma recla­
mación alguna. _ _

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid ‘¿>í de Marzo de 1904.—El Secretario, F . liuano 

y Carriedo.
Modelo de proposición

(que dehe I-i exien-lerie enimjiel Limhrida del E tlrth  'le U  cinte il.*. Jí « i
ittrte Uecat'eteñio en elifi^r&io tigaiQnie: pROPoaicioâ rAR* opta» * i-a " 
TA f>n.. ■
D......  que v ive ...... enterado de las condiciones de la

subasta eii pública licitación de las obras de desmonte iie-
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cesarías en la «alie de Guzmán ei Bueno entre las de Fer­
nando el Católico y Melóndez Valdós, anunciada en el lío -
letiii Oficial de la provincia de] día.....d e . e o n f o r i n e  en
un todo con las mismas, se coinpromete A tomar á su cargo 
diclias obras con estricta sujeción á ellas por (aquí la 
proposición en esta forma: los precios tipos ó con la baja 
de — tanto por ciento en letra—en los precios tipos)

, ■ y Hrma dc.1 fvoyonente.).

Esta Exema. Corporación ha acor dad o »contratar en pú­
blica subasta la construcción, instalación y  pintura de una 
verja de cerramiento en el monumento erigido A D. José 
Salamanca, en el cruce de las calles de Lista y Velázquez, 
bajo el tipo de (i tí7ü‘Sl pesetas.

Los liricadores, que podrán presentarse por sí ó por 
otra persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos 
bastanteado po.' alguno de los Sres. Letrados Consistoria­
les D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, 
D, Antonio K. de Póo y  D. Gregorio Campuzano, consigna­
rán prcviajnente como fianza provisional la cantidad de 
ÜiTíia pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortiza­
ción, acompañando á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el re­
matante la definitiva de t)8T‘98 pesetas, que le será de­
vuelta á la terminación del contrato, previa la certifica­
ción cor-respondiente.

La subasta se verificar;! el día 30 de Abril de 1904, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número bajo la presidencia del Fxemo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y con las formalidades del ar­
ticulo 17 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y las pro­
posiciones para la misma se presentarán durante el plazo 
de-media hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes relati­
vos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secre­
taria (Negociado 8.®), durante las horas de diez á doce, to­
dos los días no feriados que medien hasta el dei remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consignada 
obligación que contrae el rematante de realizar con ios 
obreros que ocupe en la obra el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al re­
matante en la forma y modo que se determina en el art. 13 
del pliego de condiciones facultativas.'

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días y  
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Keal decreto de 12 de 
Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma rcela-
maoión alguna.

D....., que v ive..... , enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la construcción, instala­
ción y  pintura de una verja de cerramiento en el monu­
mento erigido á D. José Salamanca, anunciada en ei Bole­
tín Oficial de la provincia del día,.,, de,..., conforme en un 
todo cou las mismas, se compromete á tomar á su cargo 
dichas obras con estricta sujeción á ellas por (aquí la pro­
posición en esta forma: los precios tipos ó con la baja de — 
tanto por ciento en letra—en los precios tipos).

{Fecha y firma d e i^ j’ojooutijiííí).

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 11 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que iutciua celebrar para contratar las obras de sustitu­
ción tie afirmado por empedrado con nueva cufia en la glo­
rieta del Puente de Toledo, entre este y  el camino de Cara- 
banchel. -
, Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exeino Ayuntamiento (Ne­
gociado y.“ ), y en las hoi'as de diez A doce, durante los diez 
Oías siguientes al en que este aiuiiicío aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­

drán presentaise cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurri­
dos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar á 
reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. ■

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 de! Real decreto é Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y mnnieipales,

Madrid 30 de Marzo de 1904 —Ei Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Lo que se anuucia ai público para su conocimiento, 
^iadrid 28 de Marzo de 1904,—El Secretario, F i  Rua­

no y Carriedo.
Modelo de proposición

que th'jtri exisii Ursa en jjí îíí íiín&tM.ío rfeí est-i lt ds Oi c ine  II.*, y a¡ preten- 
titriú UñGfir $9Gi-iío en eí tobre io iignieríte: pAornifSEán p.vei.̂ X i>a bub.i9«
Ti

Por el Negociado 3.° (Peítría Urbana).
D. Natalio París Az lón, venta de pan, Amparo, 31.
D. Leoncio Jiménez pajería, López de Hoyos, 27 (Pros­

peridad),
3r, Pórez Beltráii, tejidos, Toledo, 77.
D. Santiago Garcia, situar veladores, plaza de San Ber­

nardino, fi'cnte al iiúm. 6.
Doña Carmen Abolla, aguadora, fuentes del distrito de 

la. Universidad.
D. Juan Pro Cubell, establo de vacas, Monteleón, 40.
D. Wenceslao Ramos, earboaería, San Bartolomé, 4,
D. Andrés Ortega, carpintería, Cardenal Cisneros, 9.
D. Natalio Morales, despacho de leche, Toledo, 90.
D. Fausto Alonso, taller de Veterinaria, Juanelo, 20.

Por el Negociado á.° {Obriia).
Construcción, camino alto de Vicálvaro, prolongación 

de la calle de O'Donnell, 94 provisional (extrarradio), y en 
las Cuarenta Fanegas (extrarradio).

Construcción de vaquería, camino antiguo de Cliamar- 
tín (extrarradio).

Aumento de piso, Rey Fi'aucisco, 8 (interior).
Reforma y  revoco, Nicolás María Rivero, con vuelta á 

la de Arlabán y á la carrera de San Jerónimo (interior).
Colocar columnas de hierro, costanilla de los Angeles, 

número 15 (interior).
Medianería, Jlira el Rio Baja, 22 (interior); travesía de 

las Pozas, 3 (interior); Casto Plasencia, 7 (interior).
Alquilar, San Vicente, 55 (interior); San Lorenzo, 11 y 11 

duplicado (interior).
Obras de 7itcnor cuaniia.

Apertura de establecimientos, Corredera Baja, 1, sas­
trería; Concepción Jerónima, 19, saldo de ropas; Martín de 
ios Heros, 25, frutas y verduras; Estudios, 4, tejidos; 
carretera de Extremadura, 29, despacito de jabón, ÍFuen- 
carral, 92, pastelería y fiambres; Marqués de Santa Ana, 26 
duplicado, cacharrería; Pelayo, 24, despacho de jabones; 
Preciados, 14, bazar quirúrgico; Peñón, 32, comestibles; 
paseo del Prado, 33, comestibles; Princesa, 26, efectos 
electro mecánicos; Puerta Cerrada, 7, huevería; Santa Bri 
gida, 15, coniestibies.

Pintado de portadas, Abada, 21; Arrieta, 7; Alcalá, 43; 
Bastero, 22; Corredera Alta, 4; Carretas, 5 y 35; Cani- 
poainor, 17; Claudio Coello, 52, Caballero de Gracia, 36 
y 39; Estudios, 14; Embajadores, 31; Fuenoarral, 43 y  92; 
Ferraz, 43; Galileo, 22; Gravina, 11; Hernán Cvirtés, 5; La- 
vapiés, 44; Leganitos, 3S; López de Hoyos, 6; Manuel Fer­
nández y  González, 9; Minas, 13; Jiadera, 30; Mariana 
Pineda, 2 al 3; plaza del Rastro, 9; Pacifico, 5 y  37; Puerta 
de Atocha, 4; Pez, 46; Princesa, 36; Preciados, 14; San Ber­
nardo, 32 y 57; San Bernardino, 7; Santa Catalina, 5; San 
Martín, 6; Sagasta, 2; Tetuán, 23,

Coí’Saei -n en Boisa de ios oalores municip.iies en los días 
del 25 al 3/ de Maroso de 1903.

AÏTOMR 1>ÍA

SÌRtìR*.................. * ... *.................... 6i
93‘50
60,50
77
91
8S

Empréstito de ISbl...........  .......................
iHftm fio lííhS........... .................. .
Resultas....................................................
Expropiaciones 1 interior)........... ...............
Idem (Ensanclie)....................................... 88

1

.A..)
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Traxlctdoa de domicUio registrados en el Negociado JO.® desde 
el 25 al 31 rf« Marzo de 1904.

Al distrito del Centro ............................................  91
Idem del Ilospioio...................................................  2d7
Idem de Ctiaijihen'..................................................  149
Idem de Buenaviata .............................................  7
Idem del Coiif^reso. ................................................  42
Idem del Hospital.................................    Ü9
Idem de la Inclusa..................................................  ."ÍB
Idem de la Latina...................................................  42
Idem de Palacio...................................................... fiti
Idem de la Universidad.........................................  98

La semana corriente........................     8.Ó2
Desdo 1.° de Lucro al 24 de Marzo........................  10.3G0

Total desde 1." de Enero al .‘Jl de Marzo.......  11.212

JHHUOTECA MUNICIPAL

ana gráfico.

Jí-

lielctcii'm de las publicaciones que ha entregcido p,n esla 
dependenc-ia el Negociado de Idstadistica, para su cuta- 
logaciOn y custodia.

(Coniinuación.)

Trieste. Bollettino settimanale delle nascite e della mor­
talità. Anno 1897. Comune di Trieste —Sin port.

Idem id. Anno 1899.—Sin imp.
Idem id. Anno 1900.—Sin imp.
Idem id, Anno 1901.—Sin imp.
Trieste. Connine d i..... Ufficio Statistico

Bollettino mensile, 1896.—Sin port.
Idem td., 1897,—Sin port.
Idem id,, 1898.—Sin port.
Idem id., 1900,—Trieste, 1900.
Idem id., 1901.— Trieste, 1901.
Trieste. Comune di..... Rapporto sanitario per l ’ anno

188Ó.—Trieste, 188G,
Wien. Bestimmungen dos Gemeindestatutes und der 

Gemeindcivahloi'dnunglietreffenddieBezivksvertretungen 
derk. k. lleiclishaupt und Residenzstadt Wien.—Wien, s. a.

Wien. Bestimmungen über die Regulierung der Bezüge 
der Städtischen Beamten.—Wien, s. a. .

Wien, Bestimmungen des Gemeindestatiites betreffend 
den Magistrat und die magistratisciien Bezirksämter der 
k, k. Reielishaupt und Residenzstadt W ien.—Wien, s. a

Wien, Dienstpragmàtik für die Gemeinde-Beamten und 
Diener der Stadt. —Wien, 1898,

Wien. Gegcmvürtig giltrige Geschafts-Eintheilung fur 
die Magistrats-Departements. November, 1900.—W ien, s. a,

Wien. Hauptv'oranichlag der k. k. Reichsliaupt und 
Refidenzttadt,.,, fur das Beriiialtugsjalir 1900. —W'ieu, 1899.

IVien. Statut uud Gelcbaftsorcïimng fur den Magistrat 
der k. k. Reiclishaupts und. Residenzstadt. Wien und die 
magistratisctien Rezirtsamter,—Wien, 1878,

Bèlgica.— Bruxelles, Amiuairo demograplnque et ta­
bleaux statistiques des causes de décès par le docteur 
E. Janssens, 1837.— Bruxelles, 1898. '

Bruxelles. Budget de la ville de... . pour l'exercice 1900, 
Bruxelles, 1899.

Bruxelles, Rapport presente au Conseil communale.....
par le college des bourgmestre et Eclievins___Années 1897,
1898 et 1899.—Sin port.

Bruxelles. Kapjiort présenté au Conseil Communal Cn 
séance du l.^r Octobre 1900 par le Collège des Bourgmes­
tre et Echevins en exeention dé l'artic'e 70 de la loi du 80 
Mars 18,86.—Bruxelles, 1900.

Idem id. du 6 Octobre 1902,— Bruxelles, 1902.
Bruxelles. Ville de.,... Service d ’ hygiéne. Son organi­

sation et son mode de fonctionnement.— Bruxelles, 1898.
Bulletin annuel de Statistique démographique et medi­

cale. Année .1900,—Bruxelles, 1900,
Biilletiu hebdomadaire de Statistique dcinographique 

et sanitaire.— Bruxelles, 1897, 1898, 1899.—Sili portada.
Idem id. 1900,—Bruxelles, 1900.
Idem id. 1901.—Bruxelles, 1901.
Idem id, 1902.—Bruxelleï, 1902.
Bulletin trimestriel de Statistique sanitaire comparée. 

1897 y, 1898, -Bruxelles.
Bulletin trimestriel de St.atistique démographique et me­

dicale. (l,®, 2." y  4.° trimestre de 1900).—Bruxelles, 190Û.
Bulletin trimestriel de Statistique démographique et 

medicale,—Bruxelles, 1901,
Idem Id, 1902.—Bruxelles, 1902.

—  Bulgarie. Mouveineiit de la population 
l ’ année 1897. (2.“̂ partie). Naissances, décès et mariages 
par aiTondisements et departements. (En ru so y  fraiicés). 
Sophia, 1899.

Mouvement commercial de la..... avec les pays étran­
gers. Mouvement de la navigation par ports. Prix moyens 
dans les principales villes pendant le quatrième trimestre 
de 1899. (En francés y  raso).—Sophia, 1900.

Minamarca. — Kobenliavn. Aarsberetning angaaemie
sundhedstilstandcn i .....for 1897 (af E. M. Hoff, Stadslage).
Kobenbavn, 1898 y  1899.

Kobenhavn. Àngaaende snndhedstils i..... for 1H99.
(El A. es E. M. H off).—Kobenhavn, 1900.

Idem lu. For 190G.— Kobenliavn, 1901
Kobenhavn. Ugentligen Oversigter over Fodsler. 

domine og Dodfald i ..... 1899.—Kobenhavn, 1899.-
Siï-

CONTADURÍA

[nyresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1904.
INGRESOS

CAPITULOS

Propios.
Montes.
Impuestos..
Beneficencia.
Instrucción pública.
Corrección pública..
Extraordinarios......
Resultas.
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros....................................... ...

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. 
Total de ingresos formalizados.

CRÉDITOS 
piesup crest os,

INGRESOS FORMALIZADOS .

Hasta el S3 
de Marzo de 1304,

Del 2i a] 31 
do Mano de 1004,

Total iagresog íiasU 
31 de î Iarzo de 1304

PESETAS pbsbtab paanTAS pnasTAB

2.568‘31
7.500

3.752.11S‘67
90.i22'47

»
203‘60

2.287.038'43
“̂ OO-OOO

2ñ.l50.463'56
30.330'40

0'4ó
9'50

717.875*07
tô.643‘46

»

27.6!8‘39
li

5,945.874*27
7.178*7.5

f)
32*64

42.011*11
487*60
»

1 .*832*50

‘ . 9.117*53 
OC6

0*46
42*14

759.886*18
66.131*06

»
»

29.451*09

5.934.991*80
8.084*75

3L520,3^0*44
y>

6.764.200*10
186*41

54.387*38
10.977*64

6.818.587*4«
11.164*03

31.520,3I0‘44 6.764,386'.51 65.365*02 6.829.ÁB‘53



BOLETÍN DEL ATONTAMIENTO DE MADRID 303

PAGOS

CAPITULOS

Gastos del Ayuntamiento..................
Policía de seguriilad................ ........
Pplicía urbana y rural.......................
instrucción pública. .........................
Beneficencia.....................................
Obras públicas...................................
Corrección pública............................
Montes..............................................
Cargas.............................................

' Obras de nueva construcción...........
' Imprevistos.......................................
’ Resultas............................................

Pagos por devoluciones de ingresos.

c iiro iT o s

autorizados,

pasajÁí

PAGOS EJECUTADOS

Total de pagos formalizados. ......................... 31 .óEO. 340*44

IS

303.
891.
089.
026.
,20b.
.609.
389.

»
.161.
919.
300
19ñ

315
004'50
243*96
823*50
741*20
273*84
662*67

.114*80

.160*97

.000

.000
31.520.340*44

»

liaste el
de Marzo de 190i.

201.254*79 
204.492*21 
591.146*73 
20.998*98 

161.732*91 
237.157*46 
73.800

4.373.055*54
1.333*32
5.637*96

»

5.873.609*90
3-6*50

a d a in l SI 
de Marjo de 1301.

5.873.986*40

■82.162*80 
SS. 103*78 

203.933*84 
768*32 

12.855*58 
94.2*̂ 7*87 
8.200

305.702*70
416*66

797.441*55
100

Total de paf̂ os hasLa 
5t do Marzo de 190*1

286.417*59
292.595'ù9
795.0.80*57
21.767*30

174.588*49
331.455*33
82.000

4.679.758*24 
1.749*08 
5.637'% 

»

6.871.051*45
476'ó0

797.541*55 6.671.527*95

BALAUCE

Ingresos y pagos Trerifleados por cuenta del presupuesto del Susanche de 1904.

INGRESOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
presupuestos.

pitaeTAs

2.500.000
10.000
6.032*27

2.089.057*87

16.000

INGRESOS FORMALIZADOS

IfasU el 2:a 
de Marzo de 1901.

PESETAS

Del 2i al 30 
de Marzo de 1901

' PESETAS

Total d** iiÍÂ resos 
haeU 0̂ Je Marzo 

de 1904.
psSSTAS

1.“ Contribuciones y recargos...............................................
2 “ Venta de terrenos.............................................................
H.“ Subvención del Ayuntamiento........! ................................
4." Resultas............................................................................

»

” 969*20
2.089.057*87

■»
59*73

T.
' r>

»

” 354'02

»

” 969*20
2.089.057*87

i>
413*75

3.“ Imprevistos y eventuales..................................................
8.“ Reintegros.......................................  ........................

Ingresod por reintegro de cantidades libradas..............
4.ÍÍ2UW U

»
2*090.086̂ 80

»
354TO

»
2.090.440*82

»

Total de ingresos formalizados............. 4.621.140*14 2.090.aSÓ*S0 354*02 2.090.440*82

PAGOS

CAPÍTULOS ■

CRÉniTOS
antoritados.

PC&RTAÜL

PAGOS EJECUTADOS

Hasta d 2y 
de Matze de 190*L

piísarAE

Del al 30 
de Marín de 1901,

PBiítkS

Tntal da paEíds 
basta 50 de .Marzo 

de VM
raSETAs

1." Gastos del Ayuntamiento................................................
í. Policía de Seguridad.......................................................
S." Policía Urbana.................................................................
4. Obras públicas.................................... ............................
5. “ Garfias............

164.5,50
92.270

2,52.246‘.57
2.935.639*2̂
1.166,480*58

9.903*70

28,237*04 
13.214*51 
23.807*93 

333.725*12 
123 314*41 

6.000

11.837*27
4.852*96

13.662*03
44.002*30
7.986*22
»

40.074*31
18.067*50
37.469*96

377.727*42
131.300*63

6.000t*.” Imprevistos...............................  .......

Pagos por devoluciones de ingresos.............. ............
4.62M40M4

>}
528*299̂ 04

»
82*340*78

»
610.639*82

Total de pagos formalizados................. .4.621.140*14 528.299*04 82 340*78 010.639*82

m i e



304 ROLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

BALANCE

Ingresos form al izados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutado.s. , 
ídem reintegrados. 
Idem líquidos. ___

PEt̂ BTAS

2.090 440‘82

610.639*82

Existencia en Tesorería.

p e s e t a s

2,0' 0-4J0 82

610.639*82

í.479.801

Madrid 30 de Marzo de 1904.—El Contador, Rafael Salaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de la recaudación obtenida por el arrendataido 
del impmsto de Consumos en la semana del 11 al 1? del actual, 
según estado je> ha 20 de Margo, remitido por el arriendo en 
cumplimiento de la con 'idón 9 **, caso 7.°, del contrato de arren­

damiento.

Sección 1."—Comprende las tarifas 1," y 2,"
del Estado............................................. . 420.955*59

Sección 2." —Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado........................  14.379*61

Sección 3.“— Arbitrios sobi'e diversas espe­
cies.............................................................  8.849*83

Totai.....................  449.185*03

Recaudíido en el extrarradio por la Administración municipal.
En la semana del 11 al 17 de Marzo del co­

rriente ano................................................. 8,310*25
Idem en iguales días del año anterior.........  7.664*60

Ex MÁS................... 645*65

Madrid 29 de Marzo de 1904,—El Interventor, Diego 
Ayllón.

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS PUBLICAS

Oíint.v en ejecución durante los días del 34 al ¡iO 
de Margo de 1904.

ACERAS

Arrieta, Evaristo San Miguel, Piamonte, Jacometrezo, 
callejón del Perro, plaza del Callao, Mesón de Paredes, 
Juaiielo, Segovia y en diferentes calles por tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Factor, San Bernardo, Sagasta, San Lucas, Columela, 
Salvador, Serrano, Génova, Embajadores (calle y portillo), 
Jualíelo. Sombrerería, Acacias, Estudios, Miguel Servet, 
paseo Imperial, paseo de los Pontones, Trajineros y en di- 
i'ercntcs calles por tapado de calas con motivo de acometi­
das de luz eléctrica, gas, agua, etc.

OUiíAS NUEVAS

Continúan: desmoutando, Prosperidad y Orense; expla­
nación, Guindalera; tei'raplenado, Morct.

OAMtNOS

Los camineros, ayudando en las obras nuevas y arrcgjo 
y limpieza de las calles afirmadas, '

MÁQUINAS
IjU núm, 2, en el paseo de Atocba, un día, y la núm. 3, 

en los Cuatro Caminos, otro día.

TALI.BIÍEB

CíU'pintei'ía — Colocación, en la Plaza Mayor, de los ta­
bleros para fijar las Mstíis electorales.

Cerrajería,—Arreglando el Viaducto, los bancos para el 
paseo de Rosales y  ruedas de carretillas; calzado, aguza­
do y arreglo de toda ciase de herramientas.

Pintura,—Las andas para Nuestra Señora de Gracia,
Vidriería. — Colocación de Ciistales en la plaza de la 

Cebada,
E ltT S  C H E

Irab^jos ejecuta los y en curso de ejecución durante la semana 
del 34 al 30 de Margo de 1904.

ACERAS

1. **- Zona.— Obra nueva, instalación de encintado, Pon­
zano y Santa Cruz de Marcenado,

Conservación, Fortuny, Cardenal Cisneros y  Fernández 
de la Hoz.

Tapado de calas, en varias calles de la zona,
2. ** Zona.—Obra nueva, cortando adoquín, plaza de la 

Alegría, en los dos segmentos.
Conservación, Hcrmosilla, Padilla, General Pardiñas, 

Alcántara.y Montesa. v
Tapado de caías, Ayala,
3. '* Zona.—Conservación, General Lacy.

EMPEDRADOS

1. **' Zona.—Obra nueva, instalación de cunetas, Ponzano 
, y Santa Cruz de Marcenado,

Conservación, Fortuny, Abasca], Zurba no, Almagro, 
Eodrignez San Pedro y  Feijóo.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. "- Zona.— Obra nueva, paseo de Ronda, desde la plaza 

de la Alegría á la calle de Hermosilla,
Conservación, Jorge Juan, Alcántara y General Par- 

diñas.
Tapado de calas, Velázqnez y Don Ramón de la Cruz.
3. "- Zona.—Conservación, Ferrocarril, Moratines y Mar­

tin de Vargas,
Tapado de calas. Pacifico.

CAMtXOS

1, *' Zona,—Obra nneva, afirmado, Ponzano; rasante, 
Santa Cruz de Marcenado.

Conservación, en sus puntos.
2. *'- Zona. —Obra nueva, paseo de Ronda y  plaza de la 

Alegría, en los dos segmentos.
Conservación, en sus puntos.
,3.*'' Zona.—Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, Pacífico,

TAI.LERBS

Herrería: aguzado de picos, clavos, etc.; construcción 
y arreglo de ruedas de carretillas y calzado de picos.

Carpintería: construcción y  arreglo de carretillas y  de 
un cajón para guarda.

Vidriero: trabajando en c) mercatlo de la Cebada.
Pintor: ayudando en talleres,

M.ÁQUÍNAS

La núm. 1, el dia 25 en la calle de Ponzano.
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La núm, 2, los días 25 y  26 en la calle del General Par- 
(iiflas.

Madrid 30 de Marzo de 1904.—El Ingeniero Director, 
p, Núñez.

PARQUES y  .lARDÍNKS

ReJanóii Re loe írnM/os verijic t>ios desde el '¿1 al 27 tle Marzo 
 ̂ de 1904.

PAHCiUe DE MADRID

Zonas 1.*', 2. ,̂ 3,'‘ y 4.'^— Riegos de pie.—Limpieza de 
rías. — Cava de praderas. — Roza, limpieza y  arreglo de 
paseos.

Zona volante.—Pi'eparacíón y siembra de praderas.— 
Conservaeión de semilleros—Ooiiseryacióii de los jardines 
de las Escuelas de Agnirre y puerta de AlcalA,—Adorno 
de la Diputación provincial de Giiadalajara, con motivo de 
l;v visita de S. M. el Rey D. Alfonso X III. ^

Segadores.— Preparación de tiestos para la siembra de 
pinos.—Confección de estacas y piquetes. _

Estufas.— Multiplicación de plantas.- Plantación en 
tiestos,--Cava y laboreo de tierras.—Zarandeo de manti­
llo.— Riego, limpieza y  conservación de plantas— Vigi­
lancia.

Obras y talleres,—Colocación de bancos en la calle de 
A lca lá ,-Arreglo de los raüs de vagonetas en el Parque 
del Oeste.--Labrado de pilarotes para los jardines del paseo 
ele Recoletos.—Pintado de una estufa.— Arregio de mangas 
de riego y carretillas.—Labrado de losas de piedra para 
bacas de riego —Construcción de una llave para arqueta,— 
Arreglo de una cañería para la conducción de aguas al 
estanque del «Mallo».-Construcción de una reguera en la
4.'‘ zona’. . _ _

Elípa. -Roza y limpieza de alcorques.— Vigilancia.— 
Conservación de los jardines del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudeiia.

Guardería.— Sn servicio.
PASEOS Y  ARBOLADO

Podadores,—^Poda del arbolado en el paseo de Santa 
María de la Cabeza,—Zarandeo de mantillo en el Canal, 

Jardines.—Limpieza y conservación de ios mismos.— 
Construcción de alcorques eu la plaza de Castelar y paseo 
de Recoletos.^—Cava de praderas en los jardines de las 
plazas del Rey y de Bilbao.

Puente de Toledo.—Roza y  limpieza de paseos.—Cava 
de cuadros.— Vigilancia,

Zonas l . ‘\ 2.'* y -Lim pieza de alcorques y  regue­
ras,— Roza y limpieza de paseos,—Vigilancia. _

Viveros.— Arranque de planta.—Cava, allanado, tajado 
y plantación de cuadros,—Destallo de planta.—Vigilancia 
en los mismos y Moncloa.

Dehesas de Amaniel.— Roza de alcorques y regueras.— 
Limpieza de pinos.— Extirpación de oruga.- Vigilancia, 

Parque ciel Oeste.—Desmonte de tierras.—Cribado de 
mantillo. —Regularizacióu de paseos.—Plantación en ma­
cizos,—Colocación de placa.—Siega de praderas.—V ig i­
lancia. -

Guardería,—Su servicio,
Madrid 30 de Marzo de 1904.—El Ingeniero Director, 

C, Uodrigáñez.

b d ie ic a l t o n b s  y  j u n t a  c o n s u l t iv a

PRIMERA SECdiÓN DEL tN'l'ERIOU

Expe lie flíes  desparJiailos desde el 25 al 30 de Marzo actual, 
Factor, tí, reparar b.ajada; Moiiserrat, 10, vuelta A la de 

San Dimas, 21, demolición de la tinca-, dehesa de Amaniel 
y Bellas Vistas (extrarradio), sobre construcciones de va­
quería, hotel y coclicras; Fielato del Norte, clasifiear mues­
tras de porcelana; Princesa y Vizcondesa de JorbalAn, ex­
pediente de til-a de cuerdas^ plaza de Santo Domingo, 14, 
vReltn á la de Isabel la Católica, revoco; Ambrosio Valle­
jo, 3, vuelta á la do Lotenzana, construir cobertizo para 
licrramientas. Reconocimientos, 4.
 ̂ Madrid 30 de Marzo de 1904.— El Arquitecto municipal, 

Eugenio Jiménez Coréra.

QUINTA SECCIÓN

Trabajos realizados desde el 24 al 31 de Marzo de 1904, 
Bastero, 25, sobre ruina; Conde, 3, posada; Cuchille­

ros, 8, denuncia; Segovia, 9, revoco de fachadas y  retejo 
de cubiertas; Ventosa, 9, denuncia; Embajadores, 3 y 5, 
rectificación de alero; Calatrava, 18, casqueria-, cementerio 
de San Isidro, oficio de dirección de panteón; Humilla­
dero, 29, oficio de dirección de obras; Mira el Río Baja, 22, 
oficio de dirección de obras; plaza de Tirso de Molina, 1, 
sobre denuncia de hundimiento de pared; Chopa, 10, pri­
mera hoja de aprecio; San Isidro, 6, solar, construir cober­
tizo: Hnmilladero, 29, obras de reforma; Graíal, 2, cerra­
jería sin licencia; Tintoreros, 3, denuncia de mal estado de 
patios; Abades, 14, denuncia de retretes; Baste-.’o, 20, de­
nuncia de obras sin licencia; Aguila, 40 y 42, inondoiigue- 
ria; Peñón, 46, denuncia de fundición de sebos; Bastero, 20, 
denuncia de ruina; Basteio, 17, y Mira el Rio Alta, 11, re­
voco; Mira el Rio Baja, 22, denuncia; Aguas, 5, revoco; ri­
bera de Curtidores, 24, zócalo de portland; Mesón de Pare­
des, 73, revoco; Don Pedro, 4, derribo; Tabeniillas, 10, 
zócalo de portland.

Madrid 31 de Marzo de 1904.—-El Arquitecto municipal, 
Francisco Andrés Octavio.

POLIClAURBANA
Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias muni­

cipales en los dias del 24 al 31 de Marzo de 1904.
Denuncias.— Distrito del Centro, 46; Hospieio, 47; Chain- 

beri, 50; Buenavista, 38; Congreso, 47; Hospital, 39; Inclu­
sa, 27; Latina, 18; Palacio, 19; Universidad, 14. Sección 
montada, 35. Total, .380.

Servicios,—Distrito del Cehtro, 22; Hospicio, 20¡ Cham­
berí, 3; Buenavista, 4; Congre'sb, 10; Hospital, U ¡ Inclu­
sa, 7; Latina, 3; Palacio, 4; Universidad, 4. Sección mon­
tada, 3, Total, 91.

Ai quemadero, por el personal del distrito de Chambe­
rí, 2 vacas y por el de la Universidad, otra.
Servicios ^ res finias- por el i'amo ¡le Limpiezas y riegos durante 
los días del 25 al 31 de Marzo, con expresid i de los joi nales é 

importe de ¡os »iismos.
. Pesetas.

Por 4.765 jornales al personal de barrenderos. 10.957'25
Por 1.049 id. al id. de arrastres........................ 2.639
Por 175 id, al id de arbolado..........................  413

T otal...................................  14.009*25

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
dias, 943.

Idem de arbolado que han trabajado durante el mismo 
período do dias, 160.

Se ha efectuado el riego A diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Idem id, id. con las 37 cubas, en las calles y paseos don­
de no existen bocas de riego.

DIRECCION DEL ALUM BRADO PUBLICO

GABINETE EOTOMÉTKICO

Servicio de comprobación del gas del alamb‘'ado público durante 
los días del 24 al 30 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados................... 41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros, . 94*54
Idem id. id., mínima, id , . .................................... 99‘83
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros .....................................  97*9,3
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................. 21*4
Idem id. id., mínima, id. .......................................  24*7
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experiinentos, máxima, m ilí­
metros........................... - ....................................  39

Idem id. id. mínima id ....................................... .. 38
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Kl papel impre^iiuidò de acetato de plomo no lia sufrido 
alteración, lo que indica que el ;cas no contenía li idrògeno 
sulfurado. • ' ^

Madrid 110 de Maj'zo de 1904.—El Jefe de alumbrado y 
comprobación, Fausto Garagai'za.

fìa ja.t ii'iiui-ales ocitr. iflan eii el aiumbrado piiblico durante 
la seihana.

Distrito del CciUi'o, J9 li oras; Hospicio, 10 boras y it} uii- 
mitos; Cliambcrt, %  boras; Buenavista, 10 boras y áo niiiui-

tos; Congreso, 144 horas y  55 minutos; Hospital, 11 horas; 
inclusa, 5 lloras y  15 minutos; Latina, 9 horas y  15 minutos; 
Palacio, d9 horas y 55 minutos; Universidad, 90 horas y 35 
minutos. Total, 30G horas y 30 minutos.

El alumbrado público por gas, lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las seis y  cincuenta minutos de la tar­
de hasta las cinco y  diez minutos de la mañana, en los días 
del 94 al 31 de Marzo de 1904.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

JuteiOH líelefjradog, rttaiias ffiradas t/ comisos cerifìcados desde el 24 al 31 de Mar^o de l9Q4.

DENOílCUS PRÜSENTADAg

Poriníracciones délas Orde­
nanzas Municipales............

i'or contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta 
de pan.................................

T o t a l e s ................

J uicios celebrados sobreseídos
Idem apercibidos...................
Idem multados.......................
Al Juzgado Municipal............

T o t a l e s ....................
Importe de las multas impues-

U3, pesetas........................
jUieios al apremio.................
Juicios pendientes.................

D I S T R I T O S
— -̂-- --

miLES
Cenilo. Hoipids. (hnnitierL BnenoilEli, CiiD£mo. Dooplttl. Inelitaa. Lilian. Pilntlo. tniieriiilnd.

44 113 » )J » » » » 157

y> » » » » » » » » ft
» 44 li3 » lo i> » » » » 157

» 18 D )) ÌÌ  ̂ » » » 18
7> 3 r. » )> » 3
» 23

10
77 7> » » » » ft 102

» » n » /i » . » 10
38 95 » » i) )> 7) » 133

V 61 142 )> » )) » y> 3> ft • 203
» 3 » 7> )} » ' 19 » ft ft 3
» 5 ____39̂ y> ít » » 1 n ft 44

BENEFICENCIA
C A S A S  D E  S O C O R R O

Sercictos prestados por las mismas’en la semana del 25 al 31 de Marzo de 1904.

FAC U LTATIVO S

0LA3E DEL SERVICIO
H IS T R IT 0 8

Ctnlts. l¡08plel<i. Cbiiaiticri. ' Dneniihtt, Rairreig, Dgspilil. lltiOSil. Lilini, Piladii. Dniitmldai. total

Enfermos asistidos á domicilio. 11 47 ft 71 ft 28 31 47 52 29 316
Idem en consulta general ....... 11 67 ft 39 » 55 42 37 26 333
Idem en la de enfermedades de

la mujer................................. ft ft ft ft ft ft ft » 18 ft 18
idem en la especial de niños,.. ft ft ft ft ft ft ft ^6 ft 236
Idem en la Id. de la vista........ ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft
'dem en id, de ia garganta, na-

riz y oídos.............................. )> ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft
Reconocimientos de niños........ ft ft ft ft ft ft }> ft ft ft
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia............. 82 no ft 45 ft 66 135 93 91 58 680
Partos y abortos asistidos...... ft 4 ft 2 ft ft h 2 ft ft q
Vacunaciones.......................... ft ft » ft » ft 2 10 ft 12
Revacunaciones....................... ft ft ft ft ft ft ft 1 59 ft 60
Reconocimiento de enajenados, ft ft ft ft ft ft ft ft 1 ft 1
Idrm de caddvéres................... ft ft » ft ft ft ft ft » Q 2
Reconocimiento de niños para

los Colegios........................... ft 10 ft ft ft ft ft V » ft ft
Asistencia á incendios.............. ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft

T o t a l ............. . 104 228 ft 157 ft 149 222 187 504 115 1.666
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AD M IN ISTRATIVO S

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

íiisE SE losmncios [oraioos

Medicinas.................
Sanguijuelas.............
Aparatos ortopédicos.

Burras. ..
Deche de ' Cabras.

Vacas............. ......
Pensiones de lactancia....

Pan.................
l Carne............

Víveres.  ̂ Tocino.............
I Garbanzos......
I Chocolate.......

Carbón..............................
Mantas...........
Mantones........
Camisetas......
Envolturas......
Pañuelos.........
Sábanas........ .
Jergones........

Ropas...

T o t a l .

Cettm. Hgspltlo. [liauteri. fiueniTlda. CtUEríso. Uospllal. ¡Dtlnti. Iiilini. PflUti«. ilnitersidiid, TOTAL

20 J) 175 » 28 199 1 to 89 86 .55 767
» » » » » W » » i) »
1 3 » » 2 3 2 ] 3 15

a Ì0 » » » » D 0 »
» » » » » }} » 0 10 M 10
2 » T, » 6 n >í 9 S' 24
4 }J )> B 8 9 6 4 » » 31

22 10 14 96 13 18 14 3 15 195
22 » 14 » 96 13 18 14 3 15 195
22 14 96 13 18 14 3 15 195
22 14 96 13 IS 14 3 15 IQ5
](> » Ä » » » » » » J) ti
22 y> 14 » 96 18 14 3 ; 15 195
» » » 10 » y> »  ̂ » O
» » » » » » 0 1) » y>
» » » )> f¡ » » » n
» V » » » » 0 » » »
« la » y> » » 7t y> » O »
)> » 2 » O 2
» » » )> » » >Í i> )> y> T>

137 7> 2,53 » 522 279 214 165 121 133 1.824

SANIDAD
JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD E HIGIENE

Resumen délos trabajos realizados por esta Junta durante el mes 
de Zlarzo del año actual,— /nterior y Ensanche.

Informes en expedientes de obras de Tiueva construc­
ción, U.

Idem en id, de id, de reforma, 5.
Idem en id. de licencias para alquilar, 17.
Idem en id, de id. para obras de saneamiento, 131,
Idem en id, de id. para establecer vaquerías y cabre­

rías, 4.
Idem en id. solicitando placas de saneamiento, 30.
Idem sobre denuncias de casas en malas condiciones hi­

giénicas, 3,

Comunicaciones dirigidas al Exemo, Sr. Alcalde Presi­
dente, 3,

Certificación es expedidas, -13.
Placas de saneamiento concedidas, 43.
Visitas de inspección verificadas, 59.
Reconocimientos de red de desagües en construcciones 

de nueva planta, según partes recibidos en esta Secretaria 
en cumplimiento del acuerdo del Exemo. Ayuntamiento de 
14 de Febrero de 1902, 2.

Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpre­
tación del Bando sobre higiene urbana, 32.

Citaciones verificadas, 52,
lesiones celebradas, 6.
Suma, 441.
Madrid 30 de Marzo de 1904.—El Secretario, P. Mon- 

taklo. .

ABASTOS
ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

liecaudacióti por ííem7ios de degüello, p '̂ecio del ganado, etc., en la semana del 23 al 29 de Marzo de 1904,
■ su comparación con igual período del año anterior.

Reses degolladas en la
semana y en igual pe­
riodo del año anterior.

1904.
1903.,

9iferencía ,! En más,., 
En menos

JIIÍSBB IMEOOLLánia EN »1,
T Kü GOllPAftiCIÓP

1904...........
19U3........ ............

hlijereneia .\ más... 
- - ‘ En menos.

‘ RE S E S KILOGRAMOS iWESog

V d c a a . T o r n e r a i L an ares . V acaa , T e r a e r a s . LsDRres, Cerda . Pe$elaM

926 .370 3.416 215.1420 17.634 28.059*8 í> 5.488
I.llS 398 5.851 » 258.576'4 20.06P5 51.07.6*2 » 7.409*40

, » O » » B »
192 28 2.43,5 )) 43.434 2.427'5 23.015*4 y> 1.921*40

15,509 4.93Ü 25,252 24.873 3.577.234‘4 220.114*5 261,165*4 2.584.838*5 153.801*30
14.998 3,766 35.261 23.936 3.478.0l6‘8 170.553*5 255 293*8 2.431.829 1.51.540*20

■ 511 1.164 íi 937 99.2l7‘ó 49.561 5.87 Ub 153.009*5 2.261*10
>1 1» 10.009 » » » »

Precio del ganado.~El precio del kilogramo en la semana fué el de 1‘58 A 1'87 pesetas el vacuno; 1‘92 A 2‘04 el lanar. 
Prcicádeucí« del ganado,— Madrid, 37 vacas, 14 ternei'íis y 154 lanares; Toledo, 40 vacas, 10 terneras y  643 lanares; 

Ciudad Real, 19 vacas, y 1.215 lanares; Córdol)a, 34 vacas 1.404 lanares; Oviedo, 127 vacas y 58 terneras; Orense, 183 
vacas y 79 teruera.s; Pontevedra, 169 vacas y 67 terneras; Lugo, 138 vacas y  73 terneras; Corufia, 149 vacas y 69 terneras. 

Reses desechadas en vida,—Cuatro vacas.

!f  l

í-'

■ v'rü-s:i„r

M i
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MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados ‘por estancias de ganados y expedición de guías de contratación,

PERÍODOS

C LA S E S  DE G A N A D O
IMPORTE

PcSRTAa

Vacuno.
A 0M5;jía.

Rastras 
de ídem.

A  O'IO j)(a.

Caballar. 
A  0̂ 15 pía.

MtiUr.
A  0"J5 pía. A  O'iOpía.

CARROS 
A  ü'25 pía.

Contratos 
y ){uia3

A  i "50 pía.

Dia 2 2  de M arzo de 1904................................. 62 3 » i> » » » 9‘60
Día 23.......................... ....................................... 59 2 » d » )3 9*05
Día 24................................................................. » » 34 155 45 18 I 3S*a5
Día ................................................................. 65 1 » U » » » 9‘85
Día 2b........................................... ..................... 47 » » yi ft ft 7'05
Día 28................................................................. T5 » » y* % ft ft 5*25

T oTAI, RUSE.S............................ 268 6 34 15,5 (5 18 1 ft
T o ta l  pe s e t a s ....................... 40‘20 0'60 5‘ 10 23*25 4*50 4'.50 !'50 79*65

RESUMEN b e l  m e s  DE MARZO

PRECIO MEDIO EN PLAZA  ,
durante las días del t¿5 al 81 de Mamo de 1904, de tos ariindos 

que á conHnuación se_expresan.

CARNES Y  GRASAS

Vaca, kilo 2'^0 pesetas,— Carnero, kilo 2'65.—Tocino, 
kilo 2'OU.—Jamón, kilo 4‘2,5.

LEGUMBRES, FRUTAS Y VERDURAS

Garbanzos, kilo 1‘30 pesetas,—Judias, kilo 0‘70.—Arroz, 
kilo OYO.—Lentejas, kilo 0‘65.—Patatas, kilo 0‘ 17.

PERÍODOS

CLASES DE GANADO

CARROS 

A  0"2ij pta.

GUÍAS 

A l'SO pta

IMPORTE
Vacuno, 

A 0M3 jJÍa,

Rastros 
de Idem.

A 0‘lOpto,
Caballar. 
A O'lj

Mular,
A 0*15 pta.

Asnal.
A 0*JÜ pía.

1 lei 1 al 7 de Marzo de 1904...................... 294 4 28 118 32 17 1 75*35
Del 8 al 14 de Idem................................ 290 n 33 128 44 19 4 83
Del 15 al 21 de ídem................................. 244 T 40 95 37 1« 5- 72*65
Del 22 al 31 de ídem ............................... 268 6 34 155 45 18 1 79*65

Suma................................ 1.095 13 135 496 1.58 72 U S75'35

De Enero y b'ebrero de P104..................... 2.614 10 143 504 253 83 19 .564*70

T o t a i ......................................... 3.710 23 278 1.000 411 155 30 875‘T5

línero, Febrero y Marzo de 1903............ . . 4.032 15 832 2.128 788 281 67 1.307‘.35

________• 1 En más............................. » 8 ft ft ft ft » ft
Diíeieiicia.. j En ^gyjos......................... 372 )> 554 1.128 377 126 37 132

LÍQUIDOS

Aceite, litro Ulñ pesetas. - Vino, litro O'fiO.

OOMBUSTIlii.ES

Carbón vegetal, kilo 0‘ 18 pesetas. —  Carbón niiiic- 
ral, kilo 0‘08. — Carbón de cok, kilo 0‘09. Petróleo, 
litro 0‘75

VARIOS

Jabón, kilo 1‘ 10 pesetas,—Pan, kilo 0'45.

CEMENTERIOS
ÍK/iii»íacioKes desde el día 24 al 30 de Marzo de 1904.y en igual pe iodo del quinquenio aníerio

CEMENTERIOS
i2sria :T j3b .a:A oioK rE S

1004 1003 lO0S£ litui loco ISOU

Nuestra Sra. de la Almudena....................... 285 274 301 289 216 271
San Justo..................................................... 19 21 17 25 17 15
San Lorenzo ............................................... 18 14 12 13 16 18
Santa Marta................................................. 19 12 9 6 10 13
San isidro.................................................... 4 6 5 4 7 S
Civil............................................................ ft 1 ft 1 1

345 328 .344 338 298 326

Fetos inhumados en si deNtra. Sra. de la Al­
mudena................................................. 9 18 24 31 22 19

Imprenta Municipal.


